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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina $j¡£ W fe^-continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.. _  ? Ví f

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta hefedera"^ las Mercedes,
ySS. AA. RJjL) Isabel, Doña
María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que Me h a presentado 

R e í , ^ a c z a n o d l a n a »  M arquésde Barzanallana,
deí cargo de Presidente del Consejo de Estado; quedando 
p&uy satisfecho del eelo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de rail,ocho- 
cien tos ochenta y  uno.

*. -    ' A LFO N SO .
-E l Presidem eídel CaÉsej^í dé V4i»istros, •'

Vengo en admitir la dimisión quâ  Me hsr presentado 
D.' Agustin de Torres Valldét^átría de los cargos de Conse
jero y  Presidente de la Sección de Hacienda dél CbiísrjA 
de Estaddpqriedando satisfecho del celoé inteligencia con 
que los ha desempeñado, declarándole cesante con nl Mb^r 
que por clasificación le corresponda; ' -T iU-:Vái’

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho- 
ci^ntbsncheqte y  unoi , . .  í . . ; i ¿ i  •...•■ 7

-  * *• - m —  . . . ' A L H W m
E l  Presidente' dél Consejo de Mfnistrbs, ' ;: ' ■*

•' .J.: -:,h ■ ' ■' ’ ' ■ ■: ; . i V L J — J i J - . — UU.LLÚL ..'si V  : ’ ’fi - '  ~ ;

Verjgo en admitir )a dimisibn que Me-ha p r é s e n lo  
ü r ^ ^ tfs ' Ródrigaez1 ItuDí d r  ítís ¿rfr|6s dd Cqriáfejéfb y  
Presidente, de Ja Sqqcion de Goberná&íorr <f&!'f i^ é j& “ <ltí'' 
Estado; qdgdaWdb'satisfecho del celo é inteligencia con 
que los ha desempeñado, y ' '‘.üésÜcnié̂ l,3̂ >n el 
haber que por clasificación lé'^correspbn&ár *

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y)tña©¿ > » 4- «• . .

* - -‘‘‘íitpofísr) - • • —
“  * f *w ' ' '» ' , *' f \i f * '

E l Presiudente^del CQn|ejo, Ministros,
1 5 * i ’ á x é < ¿ I é &  M á t e ©  & s ¿ g á & i á .  '  - f  ;

* '  '  4 * v f i  V i.

Vengo en admitir la dimisión qpq , M e.h ap resp te d o  
D . Tomás, y Bardají, Marqués* de AÍÍiama,vde
Jos cargos 'de Consejero y  Presi!ieqterdq Ja.Seccio: ^  F o
mento del Consejo de E s t a d o ^ w ^ ^ t p j ^ ^ j p ; ^  celo 
é inteligencia con que los ha- desempeñado, declar ándole 
cesante, con el haber, que,poe clasificación le corresponda.

Dado en Palacio áveiutiouatro de Febrerdlle mil ocho- 
díentos ochenta y  uno. ' 1   ;ti:ü

’ 1 ■ , , ,  '.ALFONáo. ’ j;
El Presidente del Consejo de Ministros,

j p r á x e « I e ®  M a t e o  r J § t a g a . s t f i * ....................................................................

Vengo ér? admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Fernando Vida de los cargos de-fiansejero y Presidente

ir .-’ -**-''.d vu.^si'.? f

de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado; quedan
do satisfecho>del céío ó inteligencia con qtie los ha desem
peñado, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda. 4 ’ ' r : " s " "  f J * ;

• Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. . .

... • ; .ALFONSO.; ;
El Presidente del Consejo de Ministros, -  '

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s !a «
J } ^ :  :';. W------------------- ----------

Vengo en admitir la-dim isíon que Mb ha presentado 
D. José García BarzaiiallaM dh los óai^gbl dé ‘Consejero y 
Presidente de la Sección- de loU ontencioso del Consejo de 
Estado; quedando satisfecho-del celft é inteligencia con que 
los ha desempeñado» déalarándoleicesañte i îi^el* fiaber que 
po^clasificaciónde correspondíí.: iv vi i; j

Dado en Palacio á veinticuatro do Febrero de mil ochá¿ 
cientos ochenta y uno.

V ALFONSO,
El Presidente del Consejo dé M in íghos^  : :
P r á x e d e s  M a te a  S agasta*

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D .Lnis de la Torre y Hoz, Conde de Torreánaz, de! cargc 
de Consejero de Estado; quedando satisfecho del celo é in
teligencia oeh que lo ha deseempeñado, declarándole cesante 
con el haber que por cla^íficacionole porrespondav

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.
.. oí ; V. V ,;,,,v v .q  íA LÍBN SO ^ - V ” ■

E l Presidente delG onseio de Mmistros,  ̂ ' s

v Vengc^.tó'ádmitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Salvador López Guijarro dél cargo de Consejero de Es
tado; quedando satisfecho^ del celo é* intetígenciA bón-que 
lo ha desempeñado^ deídarándole cesante con el haber que 
por clasificación,,;lei-corrfspphdf. ; - ,s

. Dado en Palacipá veinticuatro de Febr.er^de inil pcho- 
cipntos pghenta y  uno. . . : .;í,
"T - i  >

¿ISlr P re fid ^ ite4e l Cgnséjo de Miuistrós.j - v ¿ > ■ ; - ^
. . .  ^ v v ;  •

Vengo en admitir la dimisión que Me h a  préSentódó 
D. Ffmiciléb^te Áim as y Céspedes del cargo de Consejero 
de Estado; quedando satisfecho del celo é inteligencia, con 
que lo ha desempeñado, declarándole c ^ m t e  con el haber 
que por clasiiicacipn le corresponda.

Dado en Palagi^ A yeiptíquatrqfie Febrero dep^il ocho-
ci^ntps.ephepta f  uño.,;   >

^  ALF
dehGoaséj0-deaIinis|roSi- i ■ v . V: *

, P r á x e d e s  M a te o  S a ga sta *  ' , .  •. ¡ f .ovai;

Vengo en admitir la d im i^ n rq̂ ^̂
D. Mariano Zacarías Caz^yp,,4^;e^rg^.i.j|e de
Estado; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñadó^fiécíaFáncfo^' cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda ?

Dado éñ Pklacio á V e in t icu a tro F e b re ro  de mil ooho-
cierrtos ochenta y uno. . r , , ,*

•U; ' t ; ALFONSO.,
- E í ^í^sidé0te! del cMdd 'Mnt^tros  ̂*• ̂  ' ‘ :
v "  ̂ -v . • *

. V . i : X  í v ;  .' \ •

V eng) en admitir la dimisión que Me ha;presentado 
D M am  } Ágüirré dé,:%j&3áf'Chhdé fiW^Fájada dV- Valdo-

..:á ; ¿  r ¿ r f . ;' , . - í . ; v  t ^  : .... /j<  * -

sera* del cargó de Consejero de Estado; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, decla
rándole*' oesánte con el haber que por clasificación le corres - 
ponda. ,

Dado eh FalabxQ á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. í

’ vV“"  ̂ ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

'Fraséeles Máte© £a$ftsttú '

j/'" ■■ ' L' * "■■■’* ■ ■ ' ■' • •

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. EmiliQ Gánoyas del Castillo del cargo de Consejero de 
Estado; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que, 
lo ha desempeñado, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. . • « .

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

, ALFONSO.
... El P ié «id ente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vengo pn admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Enrique Cisneros del cargo de Consejero de Estado; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, ^clarándole  cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda..

Dado en Palacio á vei^feuatepMaFqbrero de niil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
PráxéeSes Máte© S&gasta.’

En atención á las especiales circunstancias que co n 
curren en D. José de Posada Herrera, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Estado. 
Dado.éraPálabió á veinticuatro de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.

• • * "ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

‘ - '■ 1 i_— —  --------•— -— ¡-— - n r ---------

i ¡ y.PW 0 qn.hO.mbrar Consejero de Estado á D. Servando 
R uiz Gómez, Senador del Reino, como comprendido en el 
párrafo sqgundo del art. 5,! de la ley orgánica del Consejo* 
y destinarle á laSeccion de Hacienda del expresado Cuerpo.

Dado eja p a la cio ;á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos oclaeñta y uño.

: . ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Máte©* íSágásía.

... Verfgo en nombrar Consejero de, Estado á D. Juan Mo
reno E&n^éz,.corno comprendido en el  ̂rt. 7.* de la ley or
gánica del Consejo, y destinarle a la Sección d eG obern a - 
cipp ,4cl ^ ^ ‘espdó >..;,, ¿ i :

Dado en ^ alácteá  veinticuatro de Febrero dp m il o ch o
cientos ochenta y upo.

; ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© $á$ásta,.’

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 
Colmeiro y  Pérfido, Senador del Reino, como comprendí-
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do en el art. 7.° de la ley orgánica del Consejo, y destinar
le á la Sección de Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Üíagasta.

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Estanislao 
Suarez Inclán, Senador del Reino, como comprendido en 
el párrafo segundo del art. 6.° de la ley orgánica del Con
sejo, y destinarle á la Sección de Ultramar del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, /  ■

Práxedes Mateo §agasta. ''

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Antonio 
María Fabié, Diputado á Cortes, como comprendido en el 
párrafo segundo del art. 6.° de la ley orgánica del Consejo, 
y destinarle á la Sección de lo Contencioso del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JPráxede» Mateo Sagastáa.

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Bernardo 
Iglesias, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgánica 
del mismo Consejo, y destinarle á la Sección de Fomento 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de ^Ministros, .

P ráxedes M ateo Sagasta*

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Matías 
Edmundo Tirel y Gómez de las Casas, Marqués de Ulaga- 
gares, como comprendido en los párrafos segundo, tercero 
y cuarto del art. 6.° de la ley orgánica del Consejo y am
pliación del art. 3.° de la ley de 30 de Diciembre de 1876, 
y destinarle á la Sección de Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Francisco 
de los Rios y Rosas, como comprendido en el párrafo se
gundo del art. 6.° de la ley orgánica del Consejo, y desti
narle á la Sección de Guerra y Marina del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de'Ministros,

Práxedes Mateo Sagasia.

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Contraalmi
rante D. Cárlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda, como com
prendido en el párrafo tercero del art. 6.° de la ley orgánica 
del Consejo, y destinarle á la Sección de Guerra y Marina 
del expresado Cuerpo. ::

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del C onsejo de M inistros,

P rá x ed es  M ateo Sagasta.
—  -------------— --------------  V

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Contraalmi
rante D. Francisco Javier Moran y Fontanillas, como com
prendido en el párrafo tercero del art. 6.f de la ley. orgánica 
del Consejo, y destinarle á la Sección de Guerra y Marina 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero demilóchcí- 
cientos oeherjta y uno. « ‘

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Valentín 
de los Ríos y Rios, Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
como comprendido en el art. 3.° de la ley de 30 de Diciem

bre de 1876, y destinarle á la Sección de Gobernación del 
mismo Consejo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo §agasía.

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Antonio 
García Rizo, como comprendido en el art. 3.° de la ley 
de 30 de Diciembre de 1876, y destinarle á la Sección de 
Ultramar del mjsmo Consejo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
. El Presidente del Consejo de-Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta. F

• Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado á D. Servando Ruiz Gómez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

-  . ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasfa.

Vengo en nombrar Presidente de Ja Sección de Gober
nación del Consejo de Estado á  D.jJuan Moreno Benitez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. -

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

, . Práxedes Mateo &aga©:ía*

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Fomento 
dei Consejo de Estado á D. Manuel Colmeiro y Penido.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho-; 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo iSagasta.
—— - ?    - ■

Vengo en nombrar Presidente dé la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado á D. Estanislao Suarez Inclan.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §»agasta.

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de lo Con
tencioso dei Consejo de Estado á  D. Antonio María Fabié.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

, Práxedes Matea Ságasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del Cargo de Gober

nador civil de la provincia de Segovia Me ha presentado 
D. Antonio María de Ron; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pi*áxa<teat M ateo Saga&ta*

De acuerdo con el Consejó de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Segovia á D.  Antonio Jiménez Flores.
Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Cónsej o de Ministros,
P ráx ed es M ateo Sáfeásta.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REAL DECRETO.
 Accediendo á lo solicitado por D. Luis Lamas y Varela,
Teniente fiscal electo áe la Audiencia de Madrid, y Don 
Francisco Iribarren y Somera, Fiscal también electo de la 
de Granada,

Vengo eíx nombrar al primero para la plaza de Fiscal 
de la expresada Audiencia de Granada, y al segundo para

la de Teniente fiscal de la de esta Corte, cargo que ha servi
do anteriormente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A lonso M artínez.

MINISTERIO d E LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Comandante general, Subinspector 

de Artillería del distrito de Canarias, al Brigadier de dicha 
arma D. Narciso Manresa y Bassols, que en la actualidad 

: desempeña el mismo cargo en el devBúrgos.
Dado en Palacio á veinticuatro’ de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno. 4
; "  .. . . '. Al f o n s o .

El M inistro d é la  G u erra ,
A rsen io  M artillea de C am po».

Vengo en nombrar Comandante gehéral, Subinspector 
de Artillería dei distrito de Burgos, al Brigadier de dicha 
arma D. Antonio Socíes y de Izco, que en la actualidad 
desempeña el mismo cargó en él de Canáílas.*

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

I r s e n io  M artínez cíe Cam pos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Martin Botella, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, Administrador del Cor
reo Central; quedando satisfecho 1 del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
Venancio G onzález.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se
gunda clase, en comisión, Administrador del Correo Cen
tral, á D. Jasé María Soler, Gobernador cesante, que ha des
empeñado aquel cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, v

V en a n cioG on za iez . ;

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Manuel del Palacio del cargo de 
Jefe de Administración civil de tercera clase, Inspector ge
neral de Correos en la Dirección general de este ramo y 
el de Telégrafos; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á vei nticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y úno.

: ÁJ^ONSO*
E l Ministra de la Gobernación,
Venancio González.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de ter
cera clase, en comisión, Inspector general de Correos en la 
Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, á Don 
Pelayo González de los Rios , JéfeAdniinistracioñ civil 
de cuarta clase, también en comisión, en dicho centro.

Dado en Palacio ¿veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno/

;~r, -r; -  Alfonso; : /
El Ministro de lá  Gobernación, • 1
V en an cio  G onzález.

Vengo en* nombrar Jefe de Administración civil do 
cuarta clase, en comisión, Inspector general, de Correos en. 
la Dirección general de este ramo y.el de Telégrafos, á Don 
José Alcalde, Jefe de Administración civil de tercera clase, 
cesante.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mií ocho
cientos Ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Ministro d e  la  G óbernacion , ¿

Venancio González»
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo dcJefe de 
Administración civil de segunda clase, en comisión, Ins
p e c t o r  general de Correos en la Dirección general de este 
ramo y el de Telégrafos, Me ha presentado D. Federico de 
Sawa; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno*

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio CtossEalesE.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se
gunda clase, en comisión, Inspector general de Correos en 
la Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, á Don 
Enrique Fernandez, Gobernador civil cesante.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobeinación,
Venancio Gonzales»

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Rosendo Villalva, Jefe de Ad
ministración civil de cuarta clase, Oficial máyor del Cor
reo Central; quedando satisfecho'dél celo ó inteligencia don 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de rail ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación;
Venancio González.

•
Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 

cuarta clase, Oficial mayor del Correo Central, á D. José 
Valdés del Castillo, cesante del ramo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
'Venancio González.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
depa clase de terceros del Ministerio de la Gobernación Me 
ha presentado D. Eduardo Fernandez de Rodas; declarán
dole cesante con el ̂ haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. f

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  uno. -

ALFONSQ.
El Ministro d e  la Gobernación, v

Venancio González.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros, en 
comisión, del Ministerio de la Gobernación á D. Juan de 
Mata Zorita, ex-Gobernador civil.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO -
El Ministro dé la Gobernación, '
Venancio González.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición . 

SEÑQR: Al hacer extensivo el Gobierno á las pro
vincias de Ultramar el decreto de indulto aprobado por 
V. M. p m  la prensa de la Península,vse detuvo áñté uña 
sola convicción; la de que ,1a patria y su unidad están so
bre todas las creencias, todas las voluntades y todos los 
sentimientos, -  ̂ f. ■

Afortunadamente revisadas las causas, así pendientes 
de resolución cxsmo resueltas, ya especiales de imprenta, 
ya sujetas’ á procedimientos ordinarios, nada existe en ellas 
que tome origen eir Ja violación del soberano é indiscuti
ble principio de la integridad y unidad nacionales. Puede, 
pues, el Gobierno aconsejar respetuosamente á V. M. el 
ejercicio de ia gracia de indulto para Ja prensa ultram a
rina^ sin limitación alguna; antes, por el contrario, gozoso 
y complacido de que la arrrwiua hacionáí sea atmósfera en 
que el perdón sp ejerza ,y la  .libertad.' ,de ewri$r;será$&- 
arrolle.. . , ■ , /

* Resuelto el Gobierno de V. M. á observar las leyes vi
gentes, sólo en | !  te reco  legislativo podrá desenvolverpor

completo sus principios; y, miéntras no funcione el Parla
mento, apresúrase á llevar, á nuestros hermanos de U ltra
mar este como aliento y promesa de sus planes y propó
sitos.

El Gobierno de V. M. confía en que la opinión pública 
ayude, más bien que detenga, ai Gobierno en el camino 
emprendido, único en que puede conseguirle el triunfo de 
la moralidad y de ia justicia en los pueblos dignos de la 
libertad. •

En virtud de estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que’suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1881.

SEÑOR; - 
A L. R. P. de V.M.,

Fernando de X¿eon y Castillo.

REAL DECRETO. •

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el párecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo i.° Se aiza á todos los periódicos que se pu

blican en las islas de Cuba y Puerto-Rico ia pena de sus
pensión que estén cumpliendo ó deban cumplir por sen
tencia firme, dictada ántes de la publicación del presente 
decreto.

Art. 2.° Para los efectos del art. 25 de la ley de im
prenta, aplicada á dicha isla en 27 de Agosto de 1880, no se 
computarán las penas de suspensión impuestas hasta el dia.

Art. 3.° Los Fiscales especiaies de imprenta retirarán 
las denuncias pendientes ante el. Tribunal creado por .di
cha,ley.
j Art. 4 o Los escritores condenados por los Tribunales 

ordinarios de las islas de Cuba y Puerto-Rico, como reos 
de delitos cometidos por medio de la imprenta, quedan re
levados de la pena qúe se les hubiese impuesto por senten
cia firme.

Exeeptúanse tan sólo aquellos que, con arreglo al a r
tículo 486 del Código penal y demás disposiciones vigen
tes en la materia, no pueden ser indultados sino mediando 
perdón de la parte ofendida.

Art. 5.° Se sobreseerán las causas criminales pendien
tes ante los Tribunales ordinarios de las citadas islas por 
delitos cometidos por medio de la imprenta.

Exeeptúanse aquellas que se estén instruyendo á que
rella de la parte ofendida, y las en que se persiguen: los de
litos de injuria y calumnia contra empleados públicos* 
Cuando el procesado ofrezca probar sus imputaciones. 
i Art. 6.° Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no 
se aplicará á Jas causas criminales que se sigan ó hayan 
seguido en desagravio de Soberanos y Príncipes de Nació- 

; fies amigas ó aliadas, de Agentes diplomáticos de las mis
mas, ó extranjeros con carácter público qué según ]ps Trá-I 
tádos disfruten de análoga consideración. w 
: Tampoco se aplicará á las causas pendientes á instan

cia del Ministerio público por ofensas hechas á persónás 
constituidas en Autoridad, si los ofendidos, requeridos al 
efecto, manifestasen el deseo de continuar persiguiendo en 
su propio nombre, y con arreglo á la ley común, las ofen
sas qúe creyeron haber recibido miéntras ejercieron fun
ciones públicas.

! Art. ;;7A : Los Jueces y Tribunales ante quienes pendan 
. las causas acordarán el sobreseimiento. Los que hubiesen, 
ejecutado la sentencia quedan encargados de la aplicación 
fiel indulto. ,

; Los Gobernadores generales de Cuba y Puerto-Rico 
: cuidarán en lo que les compete de la ejecución da este de- 
'C r e t b .  •' , ' ’

: Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta' y uno. ' . 1 s .

] ALFONSO; .. -
El Ministro de Ultramar,

Fernando de ILeom y.C.afsíifiio* 4

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar se provea por oposición la cátedra de Química 
agrícola y Análisis química explicada, vacante en el Ins
tituto de Alfonso XII, Escuela, general de Agricultura.

; Da Reai orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to  y oemás efectos. DioíS; guarde á VAL muchos años. Ma
drid 19 dé Febrero de 1881. f v

1 1 ' ; ALBAHÉfiAÍ?
Sr. Di^ctor/ge.neral d: Agricultura, Industria y Comercio.i ' . t/ ‘ y  ó;,'j w rsq *. • ' ¿ ^

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que" he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre partes, de la una el Cabildo Catedral 
de Cádiz, representado por el Doctor D. Germán Gamazo, 
y de la otra la Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden 
de 31 de Marzo de 1878, relativa á la cancelación definiti
va de la mitad del capital é intereses de una lámina de la 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable.

Visto:-
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:’
Que con fecha 26 de Julio de 1707 D. Diego Barrios de 

la Rosa otorgó testamento, en el cual, y prévia Real au
torización obtenida al efecto, adicionó un mayorazgo fun
dado por su padre D. Manuel, llamando á su sucesión á 
un hijo suyo denominado también D. Manuel; fundando 
además otro mayorazgo, á cuyo disfrute llamó en primer 
término á una hija suya Doña Angela Clemencia , casada 
con D. Alfonso José de Tañares, instituyendo en el rema
nente de sus bienes, después de hacer diversas mandas y 
fundaoíones, como herederos á sus dos restantes hijos; ha
ciéndose relación asimismo de-que D. Diego Barrios de la 
Rosa otorgó con posterioridad dos codicilos, uno en 9 de 
Febrero de 1708 y otro en 11 de Setiembre de 1712, de los 
que no se halla testimonio alguno en los antecedentes, 
constando solamente el fallecimiento del otorgante en 11 
de Setiembre de 1712:

Que entre las diversas cláusulas del citado testamento, 
se lee en la señalada con el núm. 12 que ios Sres. Dean y 
Cabildo de la Santa iglesia Catedral de Cádiz administra
ran , recibieran y cobraran las cantidades que redituaran 
siete censos, cuyos capitales importaban 98.800 rs. de ve
llón, y que sobre los mismoa se sacara de los bienes hasta 
la cantidad de 12.000 pesos escudos de plata, cuya canti
dad débia acomodarse por las personas antedichas en fin
cas de satisfacción, con cuyos réditos y por mano délos 
mismos Dean y Cabildo se satisficiera la mitad de los cré
ditos de 9.500 pesos escudos que estaban impuestos y gra
vaban las casas principales de su morada y-del mayorazg'o 
que dejaba á su hijo, haciendo abandono de la otra mitad: 
que las cantidades sobrantes de los réditos de los 12.000 
pesos escudos, se reservaran por el mismo Dean y Cabildo 
hasta la redención del censo de los 9.500 pesos, y lo que 
restase se impusiera por los dichos en la forma más con
veniente para que los réditos de cada año se entregaran al 
Preste en la procesiou del Corpus C hristi, el cual los re
partiera por su mano entre los pobres, sin exceder de un 
ducado de vellón á cada uno:

Que en la cláusula 13 se dispone que se reedificaran y 
repararan ciertas casas en número de cuatro, que desig
naba, úna de cuyas casas tenía su puerta principal en la 
calle qúe iba ai convento de Santa María, y que daban por 
la espalda á la párnicería mayor; y que las cantidades que 
importaran los ‘arrendamientos de estas casas entraran en . 
poder de los Sres. Dean y Cabildo, y de ellas se sacaran 
cada año 400 ducados de vellón para dotar dos doncellas 
pobres de la ciudad de Cádiz, ñabiendo de constar por in- 

: formación auténtica su éalidad de cristianas viejas, prefi- 
riéndose las más honestas y virtuosas, las que debian des* 
posarse precisamente el dia del Corpus Christi, y cuya 
designación se baria un año por el poseedor del mayorazgo 
fundado por el padre del testador y otro por el Dean y Ca
bildo, en perfecta alternativa, teniendo estos últimos en 
caja lo que sobrara de la renta de las casas para su repara
ción y aumento:

Que en 26 de Setiembre de 1812 el Cabildo Catedral 
de Cádiz, según se deduce de un testimonio tomado de sus 
libros de actas, dada cuenta de las cláusulas 1.2 y 13 del tes
tamento de D. Diego Barrios, acordó no admitir la funda
ción dicha por la alternativa del mayorazgo y por la carga 

• que sede imponia de la administración, á pesar de lo que 
lú fundación tuvo cumplido efecto; constando en el expe
diente que por una Real cédula de 3 de Junio de 1783 se 
ordenó, entre otras cosas, que las memorias y dotes esta
blecidas por D. Diego Barrios de la Rosa,.de que en la ac
tualidad és patrono el Marqués de Casa-Tabares, se aplica
ran en beneficio de la casa-hospicio, limitando la donación 
de dotes á las doncellas recogidas en la misma:

Que la Junta de gobierno de la Casa de Misericordia, 
yíendo, quedas informaciones de limpieza de sangre y la 

: dondicion do celebrarse los matrimonios en el dia del Cor- 
púa impedían la adjudicación de las dotes, con consenti
miento del patrono obcurrió á S. M. exponiendo estos in
convenientes, y pidiendo las variaciones que convinieran, 
salvo el derecho de patronato, expidiéndose en su virtud 
la Real cédula de 25 de Octubre de 1792, dispensando las 
condiciones que estorbaban Ja fundación^ quedando siem
pre á salvo el patronato activo;

Que por consecuencia del Real decreto de 19 de Se
tiembre de 1798 sobre enajenación de bienes pertenecien
tes á hospicios,: casas de beneficencia, patronatos etc., fue
ron vendidas en Sétiembre de 1799 dos casas correspon
dientes al patronato ;dichóv sitas en Cádiz, la una en ía 
plaza de Viudas, en precio de 80.000 rs., y la otra en la 
calle de la Carnicería mayor, en 209.432 rs., constituyen
do el producto á censo redimible en la Real Caja de Amor
tización con réditos anuales del 3 por 100:

Que en 23 de Marzo de 1814 el apoderado del Marqués 
de Capa-Tabareá, con el título de poseedor del patronato, 
presentó en las oficinas de Amortización civil y eclesiásti
ca* de Cádiz los créditos referidos para su liquidación y ex
pedición de los documentos correspondientes, según el 
artículo 37 del decreto de las Cortes de 13 de Setiembre 
de 1813, apareciendo en la instancia: de presentación una 

*nptá qué suspendía su curso miéntras no se acreditase
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quién era su actual poseedor,, desde cuándo y á quién h a 
bía sucedido; y e n  Junio de 1837 y Octubre de 1838 se 
previno al apoderado del Marqués que acreditase los extre
mos dichos y la inversión que corresponde según la fun
dación á jCís* créditos, sin cuyas circunstancias no puede 
cursarse la instancia de 1814:

Que satisfechos unos extrem os, y podida dispensa de 
otros por el Marqués de Casa-Tabares, hecha la liquidación 
correspondiente en i.° de Abril de 1837 de los créditos di
chos presentados en 1814, se expidió una lámina dé la 
Deuda corriente al, o por U>0 no negociable, coa el núme
ro 34.944, por rs. vn. 173.659 y 31 mrs., á favor del pa
tronato fundado en Cádiz por D. Diego Barrios de la Rosa, 
con el rédito anual de 8.683 rs. 33 mrs., satisfechos hasta 
la fecha de la expedición de la lam ina , y abonables en pa
pel en adelante:

Que por dependencia de la testamentaría del Marques de 
Casa-Tabares, el testamentario del mismo, D.. José,praz 
Manzanares solicitó en 11 de Agosto de 1853 que habién
dosele conferido poder por el actual Marqués D. Luis Ma
ría de la Torre y la Marquesa vii>la para efectuar la con
versión de las carpetas dei 5 por 100, números 4.750 y 4.751, 
en la primera de las cuales se hallaba comprendida la lá
mina núm. 34.944, según lo expresa la nota dei Negociado 
de 30 de Agosto del mismo ano, solicitaba su liquidación; y 
practicada la de varios créditos, que fueron satisfechos,, la 
Junta de ia Deuda en 37 de Setiembre de 1853 acordó 
quedara en suspenso en cuanto á la certificación núme
ro 34.S44, cuya reversión á negociable se solicitaba, hasta 
que se justificara competentemente su propiedad:

Que en 13 de Febrero de 1868 el Marqués de Casa-Ta
bares, D. Luis María de Ja Torre, acudió á ia Dirección de 
la Deuda para acreditar su personalidad y sus derechos, y 
con la petición de que se declarase ser de libre disposición 
y pertenencia suya la mitad de la lámina núm. 34.944, 
acompañando al efecto, entre otros documentos, un testi
monio librado por D. Antonio Valero, actuario del Juzga
do de Buenavista de esta Corte, relativo á una escritura de 
convenio y transacción otorgada por D. Luis María de la 
Torro y D. Francisco Javier Montaivo en 3 de Julio de 1853, 
ratificado después por los demás interesados en la testa
mentaría, cuya escritura expresa en la cláusula 3.a que 
los bienes de la testamentaría se dividieran por mitad 
entre el Marqués actual y los demás interesados; y en 
la 5.a se dice que en la misma proporción hubieran de di 
vidirse cualesquiera bienes ó créditos de la testamentaría 
que aparecieran después; y una certificación librada por 
eLSecretario Contador de la Inspección de patronatos de 
la segunda sección de Andalucía, con el V.° B.° del Gober
nador de Cádiz de 34 de Enero de 1868, expresando que 
de los expedientes de cuentas del patronato de D. Diego 
Barrios de la Rosa y de las cláusulas de. fundación del 
mismo no cónstaba que los bienes se hallasen afectos á 
carga alguna eclesiástica: „ f ;

Que en 16 de Marzo de 1868 pidió el Fiscal de la Deu
da que D. Luis María de la Torre presentase las justifica
ciones necesarias para acreditar que habia sucedido en la 
mitad reservable del patronato, fecha en que habia sucedi
do en la mitad reservable del mismo, y que la mitad del 
crédito reclamado se hallaba comprendida en dicha mitad 
reservable; en cuya virtud el interesado presentó en 5 de 
Abril siguiente la partida de defunción de su antecesor en el 
título, la suya de bautismo y el testimonio de la cédula de 
sucesión en los títulos de Marqués de Casa-Tabares y de 
Paradilla, expedidos á su favor en 5 de Marzo de 1850:

Que con arreglo á estos antecedentes, que justificaban 
las pretensiones de D. Luis María de la Torre, á quien la 
Audiencia de Madrid, por auto ejecutorio de 8 de Junio 
de 1844, habia mandado dar posesión de los títulos y mitad 
de los mayorazgos de su difunto abuelo D. José María 
Montaivo, poseedor también del patronato de Barrios, el 
Fiscal de la Deuda fue de opinión que se estaba en ei caso 
de proceder á la conversión y liquidación de los intereses 
correspondientes:

Que de conformidad con el Fiscal y lo propuesto por el 
Departamento de Emisión, la Junta de la Deuda en sesión 

. de 33 de Junio de 1868 acordó se declarase negociable la 
mitad del capital de la lámina de que se trata, y se proce
diera á su conversión en títulos de la Deuda consolidada, 
y á la oportuna liquidación délos intereses devengados 
por dicha mitad desde el 30 de Octubre de 1843 á 30 de 
Junio de 1851, según lo prescrito en el art. 4.° de la ley 
de 11 de Julio de 1867:

Que cumplido lo acordado por la Junta, con arreglo á 
la petición dei Marqués de Casa-Tabares, D. Diego Flores, 
apoderado del Cabildo Catedral de Cádiz, solicitó en 30 de 
Diciembre de 1876 la conversión del capital é intereses/de 
la referida lámina, manifestando que dicho Cabildo Cate
dral era patrono de la fundación hecha por D. Diego Bar
rios de la Rosa, acompañando testimonio de la misma; 
que no se hallaba la lámina núm. 34.944, ni antecedente 
alguno que acreditase que el Cabildo hubiese cobrado su 
capital, pidiendo que haciéndose la declaración del extra-: 
vio de ia lámina núm. 34.944, si no resultaba presentada 
en las oficinas, se procediese á ja  conversión dei capital de 
la misma y liquidación de los intereses: ,

Que pasada la solicitud al Fiscal, opinó que el crédito 
estaba caducado en la parte no cobrada, haciendo constar 
enprueba de su afirmación la renuncia del Cabildo en 1713, 
en cuya situación acudió con nueva solicitud D. Diego 
Flores* manifestando que, cualesquiera que fueran, las vici
situdes del patronato en cuestión, correspondía en la ac
tualidad al Cabildo desde que le fuera entregada por el 
Gobierno civil la administración del mismo en Mayo de 
1864, acompañando, para justificar su personalidad; ydér? 
recho, un certificad© expedido por el Secretario dp-laDa#$a 
de Beneficencia de Cádiz en 14 de Abril -de 187£ydeíy;q{v:e 
resulta que D. Diego Flores se hallaba ■ eutonc^id$& e^ér 
ñando las funciones de administrador de la obra p ia fan 
dada por D. Diego Barrios , constando que cumplía con las 
cargas de la fundación: \

Que pasado de nuevo el asunto al Fiscal, y emitiépdq 
dictamen acerca del mismo, opinó en contrario sentido á 
las pretensiones del Cabildo de Cádiz, acordando la Júnta

de la Deuda en sesión de 30 de Mayo de 1877, de acuerdo 
con el Fiscal, que se cancelara definitivamente, así la par
te reclamada del crédito como ios intereses no satisfechos 
del mismo que hacen relación á la lámina núm. 34.944, 
objeto, de este expediente:

Que notificado el acuerdo de la Junta al Cabildo, Don 
José María Arroyo, Oficial ' mayor de la Contaduría dei 
Cabildo dé Cádiz y apoderado del mismo,, interpuso, en 
nombre de este , recurso de alzada ante el Ministerio 
dfc Hacienda; y examinados los antecedentes, k  Direc
ción manifiesta que, no hallando en la instancia del re
clamante razón ni méritos que justifiquen ia pretendida 
nulidad del citado acuerdo de la Junta, procede se desesti
me ia alzadá y sé confirme el acuerdo de caducidad de la 
Junta de la Deuda de 30 de Mayo de 1877, expidiéndose, 
en conformidad con este dictamen, por el Ministerio,de 
Hacienda la Real orden de 31 de Márzo de 1878, que con
firmó aquel acuerdo y desestimó ei recurso de alzada con
tra  el mismo interpuesto.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real orden presentó demanda conten

ciosa, en nombre dei Exorno. Cabildo Catedral de Cádiz, 
en 10 de Enero de 1879 el Doctor D. Germán Gamazo, que 
declarada procedente amplió después solicitando se con
sultase á mi Gobierno la revocación de dicha Real orden 
en todas su partes, y la resolución del expediente en los 
términos de la solicitud que hizo el Excmo. Cabildo en la 
via gubernativa:

Que emplazado mi Fiscal para que la contestase, solicito 
se absolviese dé la misma á la Administración, confirmán
dose la resolución ministerial impugnada*

Visto el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869, según 
el cual incurrirán en la pena de caducidad, quedando ex
tinguidos para siempre lós créditos contra el Estado de 
Cualquier clase y origen, cuyo reconocimiento ó liquida
ción se haya solicitado en las épocas y plazos señalados al 
efecto si los interesados dejan trascurrir el término de un 
año sin facilitar los datos, noticias é informaciones que das 
oficinas d e ja  Deuda les reclamen para acreditar su dere
cha, cuyo plazo podrá prorogarse á instancia de parte por 
tres meses cuando la Junta déla Deuda lo considere equi
tativo por la importancia de los datos pedidos ó la dificul
tad de reunirlos:

Vista la Real.orden de 34 de Junio de 1873, en que ge 
declaró que la caducidad impuesta por el art. 3.° ántes ci
tado de la ley de 19 dé Julio de 1869 por falta de presenta
ción de documentos en los plazos que determina, no se re 
feria á los que tuvieran por objeto acreditar la personali
dad de los reclamantes, sino á aquellos que fueran precisos 
para justificar la legitimidad dei crédito:

'Vista la orden del Gobierno de la República dé 15 de 
Abril de 1873, que atribuye el carácter de medida general 
á la anterior de 34 de. Junio de 1873:  ̂ -

Visto el art. 7J  dé la ley de 31 de Julio d e 1876, que en 
su párrafo segundo declara caducados todos los créditos 
antiguos comprendidos en el arreglo de 1851, liquidados y 
pendientes de conversión en Deuda al 3 por 100 que aun 
no se hubiesen presentado á conversión si no* lo estuvie
sen en virtud de leyes anteriores en ei caso de no verifi
carse la presentación dentro del improrogable ^plazo de 
seis meses,A contar desde el dia déla promulgación de es
ta ley, ó de no hacerse en el mismo plazo las justificaciones 
de personalidad establecidas por las disposiciones vigen
tes; y*en su párrafo tercero establece que caducarán también 
loscréditos pendientes de reconocimiento y liquidación com
prendidos en el arreglo de 1851, cuyos interesados no com
pleten las informaciones de personalidad establecidas en el 
dia, aplicándose á estos créditos el art. 11 dé la ley de 38 
de Febrero de 1873 sobre caducidad de créditos de la Deu
da del personal:

Considerando que la demanda del Cabildo Catedral de 
Cádiz se dirige á que quede sin efecto, no sólo la Real or
den de 31 dé Marzo de 1878, confirmatoria del acuerdo de 
la Junta de la Deudá dé 80 de Mayo de 1877, que dispuso 
la cancelación definitiva de la mitad dei capital é intereses 
hasta 30 de Junio de 1851 de la lámina de Deuda corrien
te al 5 por 100 no negociable, núm. 34.944, expedida á fa
vor de la fundación de D. Diego Barrios de la Rosa, sino 
el acuerdo de la propia Junta de 33 de Junio de 1868, en 
que á instancia de D. fiuis María de la Torre, Marqués de 

, Casa-Tabares, se ordenó la conversión de la otra mitad del 
capital dé la expresada lámina, y el abono de los intereses 
correspondientes a dicha mitad desde 30 de Octubre de 
1843 hasta 30 de Junio de 1851:

Considerando que las cuestiones que con este último 
motivo promueve él Cabildo no pueden estimarse en el pre
sente litigio en que no hay una resolución cqnpreta de Ja 
Administración que sirva de base al juicio y permita dis
cutir el valor y eficacia de los derechos que hizo valer el 
Marqués de Casa-Tabares respecto de la mitad del capital 
é intereses de la lámina núm. 34.944, ni el acuerdo adop
tado por la Junta y contra el cual, sin duda por ñó haber 
sido conocido del Cabildo, no interpuso esteentónces recur
so alguno, á reserva y sin perjuicio de las acciones que al 
mismo y en su caso ádadBenefieeneía convenga ejercitar 
por la via y trámites correspondientes:

Considerando que descartada esta cuestión, que no tie
ne hoy estado para resolverse ni podría serlo sin audien
cia del Marqués de Casa-Tabares como interesado en el 
acuerdo de la Junta de 33 de Junio de 1868, la del pleito 
está reducida á determinar Si el Cabildo Catedral de Cádiz 

■ tiene ó no personalidad para sustentar las pretensiones que 
ha deducido en la via gubernativa y mantiene en la con
tenciosa respecto de la otra mitad del crédito de que se tra 
ta, y si el defecto de justificación de esa personalidad ha 
sido motivo legal suficiente para la caducidad de dicha 
parte de crédito: '

, Considerando que si bien consta que el Cabildo en 'se- 
síon de 36 de Setiembre dé 1713 acordó ño admitir el en
cargo que se le conferia en la fundación, asLpor la alter- 
uátiva con el paayprazgo respecto del ejercicio delpatrona- 

\ tó, como pdHM cái^ás que llevaba anejas su administra- 
. ciom áCFedifctráo también por certificada del Secre
tario de U Juüta de Beneficencia de la provincia de Cádiz

el ejercicio legal en que se encuentra el Cabildo de las fun
ciones de Patrono-Administrador de la obra pia mencio
nada, cuyas obligaciones, según se expresa, cumple reli
giosamente:

Considerando que para el efecto de la reclamación del 
Cabildo bastaba la prueba de este hecho, ya que por el. Mi
nisterio de Hacienda y en el expediente de que se trata no 
podia resolverse la cuestión de si una vez renunciado el 
patronato habia podido ó no obtener su administración:

Considerando, además, que como la solicitud del Cabildo 
no versaba,sobre crédito alguno de su particular pertenen
cia, sino sobre valores correspondientes á una memoria, be
néfica, el defecto de justificación de su personalidad, como 
gestora, no debia estimarse como causa bastárde para la 
caducidad del crédito y sus intereses, dando un sentido y 
alcance que no tienen á los párrafos segundo y tercero dei 
artículo 7.° de la ley de 34 de Julio de 1876: • : : .•í

CoriSiderandq que confundídapor tal manera la perso
nalidad del dueño del crédito con la del mandatario que.se 
presentaba reclamando su abono dentro del plazo que se
ñala el artículo mencionado de la ley, se ha hecho una* apli
cación indebida de las disposiciones de esta en perjuidio 
de la Beneficendia, cuyos intereses están bajo la'Salvaguar
dia del Estado y merecen una protección especial de mi 
Gobierno:

Considerando que aun en el supuesto fie que la falta de 
justificación de la personalidad, de los mandatarios -estu
viese comprendida en las prescripciones citadas, y que se 
hallase vigente lo resuelto en la Real orden de 34 de Junio 
de 1873, debió fijarse al Cabildo un plazo para completar 
la prueba de Su representación, si no se cheia suficientéla 
ofrecida^ porque de otra suerte quedaría al arbitrio de la ' 
Administración pronunciar la caducidad de los créditos 
con sólo no estimar bastantes en el término señalado por 
la ley los justificantes presentados;'' 7 .(a.
• Conformándome con lo consultado por la Sala de Ib 
Contencioso del Consejo de Estado éii sesión á qué asís- 
tieron D. Agustín de Torres Vallderrama, Presidente acei- 
dental; D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, Don 
Juan de Cárdenas, D. Fernando Yida, D. Pedro Antonio 
de Alarcon, D. Augusto Amblará, el Conde de Tejada- de 
Valdosera, D. Emilio Cánovas del Gastiloj D. Eátébán;Gar
rido, el Conde de Torreánaz, D. Joaquín Montenegro y 
D. Pedro de Madrazo, *. f

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 31 ,de Marzo 
de 1878, confirmatoria del acuerdó de la Junta de la Deu
da dé 30’de Mayó dé 1877, y en disponer la conversión, li
quidación y pago de intereses al Cabildo Catedral de Ca-̂  
diz, como patrono-administrador de la memoria fundada 
por D. Diego Barrios de la Rosa, de la mitad de la lámina 
de Deuda corriente ,aj 5 por 100 no negociable, núme
ro 34.944; no éstirhándo la demanda de dicho Cabildo en 
cuanto al anterior acuerdo de la: mismar JuntaM e33 de Ju
nio de 1868, que dispúso la convcrsion^hquidaoion y^ago  
de intereses de la otra mitad de la expresada lámina ep fa
vor dei Marqués de Casa-Tabares^por no haberse adoptado 
resolución concreta acerca de este extremo en la Real ór- 
den impugnada, á reserva y sin perjuicio por lo mismo de 
las acciones ó recursos que á la fundación, y en su caso á 
la Beneficencia, convenga ejercitar contp. el mencionado 
acuerdo en la via y forma correspondienle.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochénta.^ALFOÑSO.==El Presidente del Cónsejof 
de Ministros, Antonio Cánovas del Ctiétillh.»

Publicaeiom=Leiáo ppnbiicactoehanterior Real decré- 
to por mí el Secretario general dei Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de Jo Con
tencioso,, acordó sé téájga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los misnios; 
se notifique en forma á las partes*-.y-?seinserte-enla Ga
c e t a : de que certifico.

: Madrid 16 de Noviembre de 1880.==Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia dé Dios Rey cons
titucional de España. T

Al Gobernador, Presidente" de la Comisión provincial 
dé Madrid , y á cualesquiera, "otras' Autoridades y perso
nas á quienes taca su observancia y cumplimiento, sabed: 
qué he venido éñ; décretar Jo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pender ante el 
Consejo de Estado éntre partes, deúa?uná k  Adufipistra- 
cion general, representada por mi.Fiscal, apelante, y de la 
otra Doña Prudencia*Cotes, viuda de D. Angel Lozano,
del comercio de esta Corté, apelada, á quien representa eí- 
Lieenciado D. Cristino Mártos, ¡pobre Defraudación de sub
sidio industrial.
1 Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en virtud de denuncia próduéida en 15 de Octu

bre de 1873 por D. Rodrigo Perez Lentisco, se d ictador 
Jefe económico de la provincia de Madrid en 7, de Agosto .. 
de 1874 una orden, mandando instruir expediente de de-, 
fráudaéión cóntrá D. Angel Lozano, duéfío de bn comer
cio de ultramarinos, sito en la-calle dé Santa Isabel, nu
mero 1, cuyo establecimiento tenía dos letreros distintos:, 
uno por la plazuela de Antón Martin, que decía: Molinos 
de chocolate, y otro por la palle deSanta Isabel, que decía: 
Molinos de chocolate, aceité y  jabón: / J _

Que en 33 dé Julio dé 1874, Doña Prudencia O ooo^ 
viuda de Angel Lozano, dirigió á la Ádmimstraeion 
económica ofició participando á la m ism aque a l dar cor 
nocimiento en 15 del mismo mes de l a  defuncionDé su m a
ndo D. Angel Lozano, á cuyo nombre^ estaba inscrito el 
molino de chócoláte,' SÍto e n  l a  c a l l e  de Santa Isabel, nu
mero 1, omitió por olvido involuntario manifestar  ̂que 
modificaba Jas -..conéicioneá de su tadj^tria, ep .cuw toM  
motor de dichft molino, sustituyendp 
m áquina de vapor de fuerza de dos eabalios: .

Qué instrüidó el oportuno expédtente, aparece del mtó> 
mo que en el comercio de Doña Prudencia Cobos, vmd ^ \  
DI A ngel Lozano, además delmolíno de paocolate que  ̂
tituye unode los objetos dexS^indusária, éxpende b a c ^ ^  
té, café, azúcar, aceite, jabón por meaos de 30 kilogramos,
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garbanzos, arroz y chocolate por mayor y menor, hallán** 
dose m atriculada la interesada en ia tarifa i . % clase 5.a, 
número 16, por el comercio de comestibles, y en la tarifa 3.a 
por el molino de chocolate, sin que se le hubiese formado 
expediente alguno de defraudación:

Que prévio informe del Auxiliar del distrito y Negocia
do correspondiente de la Sección adm inistrativa, dictó su 
fallo la Junta en 38 de Setiembre da 1875 declarando que 
D. Angel Lozano no es defraudador, procediendo tan sólo 
su elevación de la clase 6.a á la 4.a desde de Julio de 
1870 en la forma que la Administración activa deba efec
tuarlo; y que respecto á la fabricación de chocolate, debia 
pasar á la clase 1.a, con arreglo al párrafo segundo del a r 
tículo 65, sin imposición de recargos.

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en p ri
mera instancia ante la Comisión provincial de Madrid, de 
las que aparece:

Que elevado el expediente á la Dirección general de 
Contribuciones, por resolución de 9 de Diciembre de 1875 
ordenó esta ai Qñcial Letrado que interpusiese contra la 
misma demanda contenciosa por no estar conforme con el 
enunciado fallo, y en efecto interpuso dicha demanda en 
31 del mismo mes de Diciembre pidiendo la revocación del 
fallo de la Junta adm inistrativa en la parte que declaró 
que D. Angel Lozano, hoy su viuda, no era defraudador, 
cuya calificación y la penalidad que le corresponde en este 
concepto, según los artículos 183 y 184, pide se aplique á 
la viuda de Lozano:

Que declarada procedente la via contenciosa y adm iti
da la demanda en 31 de Enero de 1876, prévia la remisión 
del expediente gubernativo que reclamó el representante 
de la Administración, amplió éste su demanda en 31 de 
Diciembre de 1878 sosteniendo las mismas pretensiones 
que en esta, fundándose en que todo industrial tiene el de
ber de contribuir con arreglo á la ley: que los artículos 30 
y 33 del reglamento de contribución ínuustrial imponen la 
obligación de dar parte á la Administración económica de 
la industria que se ejerce ó del ejercicio de otra superior 
cuando tenga lugar: que el art. 170, párrafo cuarto del c i
tado reglamento., califica de defraudador ai industrial que 
hallándose matriculado en una clase se dedica al ejercicio 
de una industria comprendida en clase superior sin p re
sentar la declaración oportuna: que los artículos 183 y 184 
señalan la penalidad que le corresponde: que deben serie 
impuestos los recargos correspondientes, y por medio de 
otrosí renunció á la prueba:

Que emplazada Doña Prudencia Cebos para que con • 
testase la demanda, personóse en su nombre D. Ignacio de 
Santiago, que con fecha 31 de Marzo siguiente produjo es
crito de contestación pidiendo se confirmase el failo ape
lado, fundándose en que D. Angel Lozano, al dar parte de 
alta al establecerse, y su viuda, al introducir modificación 
nes en la industria, cumplieron con lo dispuesto en los a r
tículos 31 y 33 del reglamento de 1870, y los 30 y 33 del 
de 1873: que marcados por la ley los casos en que el in 
dustrial debe presentar su declaración á la Hacienda, no 
se halla comprendido el de que las bases,de imposición 
varíen por reforma de tarifas, siendo entonces obligación 
del Fisco el clasificar y comprobar: que el art. 170 señala 
taxativam ente siete únicos casos de defraudación, en nin
guno de los cuales se halla comprendida Doña Prudencia 
Cobos, viuda de Lozano: que esta es la jurisprudencia sen
tada por la Comisión provincial en sentencia de 13 de Mar
zo del mismo año de 1879 en el expediente de D. Baldo 
mcro Medialdea, declarando que no era defraudador, re 
nunciando también á la prueba en este asunto:

Que habido por renunciado el trám ite de prueba, y se
ñalado para la vista pública del mismo el 17 de Noviem
bre de 1879, celebróse . esta con asistencia del Licenciado 
D. Cristina Mártos, defensor de k  demandada, dictándose 
sentencia en 33 del mismo mes de Noviembre, por la que 
se confirma en todas sus partes el acuerdo de la Junta ad 
m inistrativa de 38 de Setiembre de 1875, declarando que 
Doña Prudencia Cobos, viuda de D. Angel Lozano, no era 
defraudadora á la Hacienda: que procede elevar á este in
dustrial de quinta á cuarta ■clase desde 1.° de Julio de 1873 
en la forma en que la Administración activa debe efec
tuarlo ; y en cuanto á J a  modificación introducida por 
variación del motor en la fábrica de cheeolaie, no há lugar 
á la imposición del recargo:

Que notificada esta sentencia á las partes interesadas, 
en 35 del mismo m es, considerándola gravosa para los in
tereses de la Hacienda, el representante de la A dm inistra
ción interpuso apelación de la misma en 4 de Diciembre 
siguiente para ante el Consejo de Estado; y adm itida por 
providencia de 11 de Diciembre siguiente, se mandaron 
rem itir los autos originales al precitado Consejo, citando 
á las partes para que pudieran comparecer ante el mismo.

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en segun
da instancia ante el Consejo de E stado , de las# cuales 
aparece:

Qué recibidos los autos en el Consejo, instruido de los 
mismos mi Fiscal, mejoró éste la apelación interpuesta 
por escrito de 38 de Marzo de 1880, solicitando se consul
tase la revocación ó nulidad, según proceda, de la senten
cia recurrida y del fallo de la Junta  adm inistra tiva, y la 
declaración de que el apelado debe ser considerado como 
defraudador del impuesto citado, con la imposición de la 
penalidad correspondiente:

Que tenido por parte, en nombre de Doña Prudencia 
Cobos, viuda de D. Angel Lozano, apelada, ai Licenciado 
D. Cris tino M ártos, y emplazado para que contestase el 
recurso, suplicó se consultase ia confirmación de la sen
tencia apelada.

Visto el art. 31 del reglamento de 30 de Marzo de 1870, 
en que se dispone que todos los industriales á quienes no 
alcancen los beneficios consignados en el art. 11 que hu
biesen de dar principio al ejercicio de industria , profesión, 
arte ú  oficio no comprendidos en la tabla de exenciones, 
están obligados á presentar préviamente ante la Autoridad 
que se designa una declaración duplicada y expresiva de 
la industria  que vayan á ejercer, arreglada al modelo n ú 
mero 1.°:

Visto el art. 33 dei m km o, que impone á toda persona

que por las modificaciones que introduzca en su industria 
deba variar de oíase, ó cese en el ejercicio de aquella, la 
obligación de dar asi mismo par So duplicado y por escrito 
a k. /idm im stiacion económica o Alcalde popular sco,‘B’P‘ 
el ponto en que resida: ’ ' 9
, art í culos 30 y 33 del reglam ento de 39 de' 
Mayo de 18/o, que establecen prescripciones análogas á Jas 
consignadas en los dos artículos anteriorm ei/íe citados del 
reglamento de 1870:

Vistos les artículos 75 y 76 del reglamento de 1873, de 
ros que el primero previene que p a ra la  exacción del im 
puesto se formará préviamente en cada distrito  m unicipal 
una matrícula general que comprenda las particulares de 
todos ios irmividuos sujetos ai mismo, y el segundo encar
ga a los Jeies o.y las Administraciones económicas la for
mación de las relativas á las capitales de provincia:

A is to e ia r t. 83, según el que serán comprendidos en 
m atrícula todos los que al tiempo de formarse ejerzan pro
fesión, industria, arte ú oficio de los sujetos á contribu
ción industrial:

Visto el art. 170 del misino reglamento, que declara 
deirauuadores de la contribución, industrial: prim ero, á 
los que ejerzan profesión, industria, comercio, arte ú oficio 
de ios sujetos á la misma sm presentar préviamente la de
claración duplicada que previenen los artículos í í  y 30 de 
este reglamento: cuarto, los que hallándose matriculados 
en una clase se hayan dedicado al ejercicio de cualquiera 
profesión ó industria  de clase superior sin haber presenta
do previamente la declaración duplicada en que conste el 
cambio: sétimo, todo funcionario público que contravi
niendo a las prescripción os de los artículos 75, 76, 85 y 86 
de este reglamento de con sus actos motivo a que se* co
meta defraudación:

Considerando que la cuestión de este pleito se reduce 
á determ inar si Dona Prudencia Cobos, viuda de D. Angel 

#Lozano, industrial establecido en la* calle de Santa ¿abe!, 
número 1, es ó no defaudadora a la Hacienda por pagar 
una cuota menor de contribución de la que debe pagar por 
el tráfico que viene ejerciendo, conforme á. las disposicio
nes vigentes:

Considerando que, según aparece del expediente guber
nativo, y se ha confirmado en el contencioso, D. Angel Lo
zano dio a l establecerse el parte de alta requerido por ios 
artículos 31 y 33 del reglamento de 1870 y 30 y 33 del 
de 1873, siendo incluido en su consecuenaia en el número, 
clase y tarifa que le correspondía, atendiendo á las dispo
siciones entonces vigentes; y que del mismo modo su viu
da, hoy demandada, hizo en debido tiempo oportuna m a
nifestación de la variación introducida en el motor de su 
industria:

Considerando que la formación de las matrículas y los 
cambios que en ellas deban hacerse por v irtud  de las v a 
riaciones que se introduzcan en la legislación del ramo, 
están á cargo de los funcionarios de la A dm inistración, y 
á ellos incumbe definir la riqueza imponible, determ inan
do la clasificación y señalando la tarifa y concepto por que 
deben contribuir los industriales:

Considerando que lo misino el reglamento de 1870 cómo 
el de 1873, sólo imponen pena á los industriales que ai dar 
principio á su industria no presentan la correspondiente 
declaración duplicada, con cuyo requisito cumplió la in 
dustrial demandada; que tampoco está comprendida en los 
casos que para ser declarados defraudadores determina el 
artículo 17 del reglamento:

Considerando que si bien en. atención á J o  expuesto, 
Doña Prudencia Cobos no merece penas ni recargos por 
la situación anormal en que se encuentra ejerciendo su in 
dustria, la Administración debe, en virtud del conocimien
to adquirido, clasificarla conforme á reglamentos vigen
tes , y determinar desde cuándo ha de empezar á pagar pol
las nuevas tarifas;

Y considerando, por lo tanto, que la sentencia apelada 
d é la  Comisión provincial de M adrid, confirmatoria del = 
acuerdo de la Junta adm inistrativa, se dictó con arreglo á 
las disposiciones vigentes en el particular, y á ia ju risp ru 
dencia establecida por el Consejo de Estado en repetidos 
casos;

Conformándome con. lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Agustín de Torres Vailderrama, Presidente acci
dental; D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix García 
Gómez, D. Estéban M artínez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. A u
gusto Amblard, D. Emilio Cánovas del Castillo, Ü. Manuel 
José de Posadilio y D. Pedro de Madrazo,

Vengo en confirmar la sentencia de la Comisión pro
vincial de Madrid de 33 de Noviembre de 1879, que había 
aprobado en todas sus partes el acuerdo adm inistrativo 
de 38 de Setiembre de 1875.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.=A LFO N SO .=Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 18 de Noviembre de 1880.=  Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION  CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio y Consulados. 
Según participa el Cónsul general de España en Túne^j con 

fecha 11 de Febrero, por decreto de aquel Gobierno de 8 del 
mismo mes se ha dispuesto que el esparto pague una e-'arroba 
más de derecho de exportación, empezando á regir esta, dispo

sición á los tres meses, contados desde el día de la fecha de 
citado decreto.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S ^

N ú m er o  30.

En cuan 10 se reciba, á bordo este aviso, deberán corregirse 
los: planos, cartas y derroteros correspondientes. °

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

E s t a d o s - U n id o s .

B a  nco en e l  Paso (Sound) de V ineyaro  (M assaohu- 
s e tts ) ,  (A. H . , n ú m .  15/90. París J881.) En el paso de Vi- 
neyará  se ha descubierto un banco que tiene encim a 4™ ,3 
de agua en bajamar. Descte él se nacen las m arcaciones si- 
guieiY tasjE l faro de la punta Nobska ni O.; ei faro do W est 
Chop .al i  i  33° O. J a  b&ya de la parte occidental de .Hedge 
Felice aí 3. 393 E.; y la boya de ia parte occidental del 
banco.Han íme-Dieu al NE. y á % milla próximamente'.

Marcaea ones verdaderas. Variación: 11° NO. en 188-.1.

Cartas wk meros 193 y 314 de la sección I; y 688 de la IX.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa oriental de España.

Bajo ex: l a  desem bocadura d e l r io  S eg u ra . A con-' 
secuencia de ha s últimas grandes riadas, sa ha formado 
bajo en ia desai abocadura del rio Segura, que ofrece algún 
peligro para Im  embarcaciones. Dicho bajo empieza en la 
boca del rio, y % interna en la mar algo más de una m illa, 
teniendo encima de 0íri,3 á 0m,3 de agua solamente.

Cartas números 193 j  313 de la sección I; y 3 y 118 de la IL 

Francia (Marsella),
Construcción d. e un: puente giratorio en la pasa del. 

Abattoir y suprksi. on temporal de las dos luces rojas 
de dicha pasa. (A. EL, núm . 14t/8%. París  1881.) M iéntres 
dure I r  construcción del p ilar dei puente de la pasa del 
Abattoir, en él puerto de Marsella, se prohibirá la navega
ción de noche por diaria pasa. Durante ef dia se perm itirá  
solamente el paso por Ja parte  que queda libre hac ia  el E. 
del p ila r,, cuya parte tiene*anee* 40 metros de anchura; 
quedando cerrada aun pam  las embarcaciones menores, 
tanto de dia como de noche*.Ia otra parte de la ]pasa.

Se indicarán los trabajo»do dia por medio do un disco 
rojo de hierro coronado por* una-pequeña-bandera ro ja, 
colocado en la proa de una-chalana  fondeada al N. del 
cajón dél pilar, y de noche po r tres luces ro jas verticales 
colocadas en el cajón del pilaiy la m ás baja elevada ^ m e 
tros y ia más alta 6 metros sobre eT nivel dsl 'm ar.

. La parte occidental de la pasa estará constantem ente 
cerrada con una cadena tendida, de uno á  o tro  extremo* y 
fia parte oriental se cerrará de noche por m edio de otra ca
dena desde el momento en qu»se envendan  tas luces..

Las clos luces rojas que se encienden actualm ente en 
una y otra orilla de la pasa del* Abattoir quedan  suprim i
das hasta nueva orden.

Cartas números 193 y 313 de la sección ILv 130 y-337, 
y plano 674 de la IIL

ISLAS BRITÁNICAS.
Costa orientar.

Boya f r e n te  á  Síígeburnmss . (rio- ■ Támelis}. j\r. to> M., 
número 18. Londres-1881.) Una boya verde mar< jada Wreck 
ha sido fondeada en 9 metros de agua (bajamar ), tres ca
bles al N. 75° O. de la boya W est Shcabury. D icha  boya 
marca la posición del buque perdido Otir Boifá.

Marcaciones verdaderas. Variación:. 19° NÍL en 1881.

Cartas números T93, 313 y536 de la seccki 1 1; y 5e8-,.69B 
y 317 de la II.

MAR NEGRO..
Bsisia.

EnFILACION DE: LAS. VALE/AS DE DNlECCIjON DE LA ENTRA
DA DEL D n i é s t e r .  (A . U . } n ú m .  13/78*. P o d r í s  1881.) La en- 
filacion de las valizas de dirección de la entrada, deí Lim an  
de Dniéster es actualmente- N. 73® E.-S. 73° O.’ E i m enor 
fondo en el canal es de 3%9.

Cartas números 101 y 97; de la sección IIL.
Macbrid 15 de Febrero- de 1881*.— Jua»  R/omerciw

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección de la  Caja gen era l d e  D ep ósitos.
Habiéndose extraviado un resguardos talo nario expedido por 

es ta Caja Central con fecha 30 de Junio-de '1873, y los números 
8' 7.708 de entrada y 30.713 de registro* del concepto de neeesa- 
’rio, por valor de 17.000 pesetas en rentes, perpétua interior, á 
favor de D. Mariano Laviñay Almenara - para garantir el cargo 
de Notario de Sena, provincia, .de Huesc ,a, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle qué lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, ?núm. 9; en la inteligencia 
de que están tomadas las precaución kes oportunas para que no 
se entregué el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto trascurridos que 
sean dos meses de¡>de la publicación de este anuncio en ia Ga
ceta  be  Madrid  sin haberlo w  ¿enfado, con arreglo á lo dis
puesto* mr el art. 34 deT reglamento.
.. .• íMadrid 31 ele Febrevó de d'881.=*El Director general, Esco
lástico de la Parra, X—1337
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J u n ta  d e  la  D e u d a .
La L ;iiu  lia ac "aviado que en el dia 36 del corriente mes, 

y  Lora de la una Le la i avile, se verifique en el patio principal 
iic e no establecimiento m quema - lo los documentos de la Deu- 
ua pir-iiea amortiza dos por pago de débitos, subastas y con
versó >~us duren m el mes de Noviembre último; cupones de la  
renta reí pétua y  del 3 por i  00 a ni udizuble exterior ; certifica
dos residuos del exl» rior; idem provisionale sdel empréstito 
de %}) millones de pesetas, y euponts de todas rentar p ia d o s  
por las provincias durante eí mes de Marzo de 1871.

« Madrid 34 do Febrero ck 188i.==Ei Secretario, S a - t '™  
B k le*k ros.= Y .“ B.°-^E1 Director general, Presidente L n gl

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

D irección-A dm inistración d e  la  im p ren ta  n a c io n a l.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 19 del actual 

para celebrar segunda subasta de la tin ta de im prim ir y la le
jía  necesarias en es le establecimiento durante un año, se anun
cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en el remate, que se verificará con 
arreglo ai siguiente pliego de condiciones.

Madrid 31 do Febrera do 188i.=E i Director-Administrador, 
José Gómez Diez.

Pliego de condiciones con arreglo d ¡as cuales .se sacan pública
mente á subasta la tinta negra de im prim ir y lefia necesarias 
en ¡a Imprenta Nacional durante un año.
1.a La Dirección-Administración de la Imprenta Nacional 

contrata en pública subasta 3.100 kilogramos de tinta negra de 
im prim ir y 300 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada una, 
que japroximadameme considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á contarse desde la fecha de l,a aproba
ción del remate.

3.a El precio que se fija para cada artículo de los subasta
dos es el siguiente:

O eñe uta y nueve céntimos de peseta por cada kilogramo de 
tinta.

Dos pesetas por cada cuba de lejía.
3.a La tinta ha de ser muy negra y con bastante secante, á 

fin de que resulte la impresión como la de la m uestra que exis
te en esta oficina, sin cuyo requisito no será admisible.

4.a El contratista tendrá la obligación de su rtir á la Im 
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en la condición 1.a 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los licitadores.

5.a El contratista entregará la tin ta  y lejía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, previos los pedidos 
que, por medio de vales autorizados se le harán por la  Admi
nistración.

6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los. Re
gentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole lá  que 
no reúna las condiciones exigidas en la tercera de este pliego á 
juicio de los mismos y de la D irección, y se adquirirá por 
cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término de 34 horas.

7.a Serán de cuenta del rem atante los gastos ae conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
subastan en la Im prenta Nacional, así como también los de 
otorgamiento de la escritura y de dos copias, una en el papel 
sellado correspondiente.

8.a El rem atante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tin ta  y lejía hechas en el mismo; y después de exami
nada por la Administración é Intervención, se le expedirá su 
correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por la 
Gaja ele esta dependencia.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el dia 3 del 
mes de Marzo próximo, á la una de la tarde, ante el Sr. Direc
tor-Adm inistrador de la misma, acompañado del Sr. Interven
tor y de un Notario público.

10. La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores; y 
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo que 
se consignará en la Caja de este establecimiento.

Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán reti
rarse.

11. Pasada la prim era media hora que m arca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente al que resulte ser mejor licitador.

En el caso que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, 
habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate 
al que ofrezca mayores ventajas en el precio de suministro.

13. Para tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar préviaraente en la Coja de este establecimiento 300 pe
setas en metálico, cuya cantidad se devolverá á todos los lici
tadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el re
matante se compromete á elevar dicho depósito en el térm ino 
de dos dias á 500 pesetas, que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

13. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones, ó** exceda de los precios que sirven de base para esta 
subasta, será desechada.

Madrid 31 de Febrero de 488i.=E l Director-Administrador, 
José Gómez Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , que vive calle d e . . . . . ,  núm e

ro. . . . . ,  cuarto , . . . . ,  según se expresa en la cédula personal 
que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
publicados en la G a c e t a  d e . , se compromete á cumplirlas 
y  á entregar en la Im prenta Nacional la tin ta  y lejía necesa
rias en la igciisma durante un año, al precio de (en letra)
cada kilogramo de tinta, y á  (en idem) la cuba de lejía,
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo que 
acredita haber hecho el depósito preventivo de 300 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de A gricu ltura, Industria  
y  Comercio.

Se halla vacante en el Instituto de Alfonso XII, Escuela 
general de Agricultura, la cátedra de Química agrícola y Aná
lisis química aplicada, dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 13 del Real decreto de 31 de Enero de 1878.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte en la forma esta
blecido, por Real orden de 7 de Noviembre de 1879, publicada 
en la, G a c e t a  d e  M a d r id .

Para ser admitido á esta oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el que lo solicite para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido 31 años de edad; ser Ingeniero agrónomo con tí
tulo oficia], ó tener aprobados los ejercicios de reválida.

Los aspirantes presentarán en este centro directivo antes 
del 33 de Mayo próximo sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en secciones, precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. i . 1* del reglamento de 3 de 
Abril de 1875 para la provisión de cátedras de Instrucción pú
blica, conforme á cuyas proscripciones han de verificarse las 
actuales oposiciones, este anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos oficiales de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte pere nue las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que am se verifique sin más aviso.

Madrid 33 ue Febrero de 1881.—E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno Ge la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.—Obras publicas.—Carreteras.

Habiendo sido anulada la subasta de acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de tercer orden de Béjar 
á Candelario, que fué adjudicada á D. Santiago García Mateo, 
por no haberse presentado este á  otorgar la escritura, según lo 

: dispuesto en el art. 3T del pliego de condiciones facultativas y 
económicas; y en virtud de lo dispuesto por la Dirección gene- 

i ra l de Obras públicas con fecha 15 del actual, he acordado ce
lebrar segunda subasta, que tendrá lugar en este Gobierno de 
mi cargo el dia 18 de Marzo próximo, y  hora de las doce de su 
mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853; hallándose en la Sección 
de Fomento el p t  upuesto detallado y los pliegos de condicio
nes facultat y económicas que, además de las generales, 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto, ascendiendo este á la cantidad de 689 pesetas y 43 
céntimos.

Este se hará en metálico en la Caja sucursal de esta pro
vincia, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción, siendo de cuenta del rem atante satisfacer los de
rechos, de inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id .

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en i35 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 35.

Salamanca 18 de Febrero de i 881 .= El Gobernador civil 
interino, Juan de Ver gara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de con fecha de . . .  . de 1881,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de    se compromete á tom ar á
su cargo, con estricta* sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiéndose que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa 
el proponente á la ejecución de la obra.)

Administracion del  Correo Central.
DIA 33 DE FEBRERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franq ueo.
Núm. 345 Cecilia Quiroga.—Triacastela.

346 Concha Artes.—Gijon.
347 Isidra Sta. Mira.—Fuencalieníe.
348 José María Busengol.—Santo Domingo de Silos.
349 José Gómez Carrasco.— abaran.
350 Mariano Sotiho.—San Estéban de Golmat.
351 Manuela Serrano.—Palma de Mallorca.

* .353 Ramón Jordana.—Barcelona.
Madrid 34 de Febrero de í881 .=E i A dm inistrador, M artin 

Botella.

Gabinete central de Telégrafos.
M lrm m  4# fez- iáegnmuis qm  m  hmi podido sor m treguM s 

é los destinatarios*

Día 34.

Sft&ciefi de origen. destinatario. DoauciUo.

Avila.....................  Estéban B lazquez.. Cava Baja,Posada Vi
lla (ausente).

Béjar...................... Domingo Q uijo  Hotel Cuatro Naciones
(ausente).

A lbacete   J llana .  ...................  San Miguel, 31 dupli
cado, tercero.

Santander.. . . . . .  José Cámara  Alcalá, 56.
P a r ís   ............. Marino . . . . .  Hortaleza, 114.
B éjar.................... Fernandez Corredor Villaseñor, 6, bajo.
Valladolid.. . . . . . .  Ramón  ...............  Duque Alba, 17, sota

banco (ausente).

Madrid 34 <áe Febrero de 4881.^ El Isfe del Gafe neta cen
tra l, Francisco Mora.

Com andancia d e  M arina de la  provincia  
de Algeciras.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo á los que se crean 
ser dueños de una cadena de medio uso , de cuatro grilletes v 
medio y cuatro pulgadas de grueso, encontrada el dia 13 de Fe
brero del presente año en aguas de Punta Mala, para que en el 
término de 30 d ias , contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Fiscalía de esta Co
mandancia de Marina á hacer valer su derecho.

Algeeiras 19 de Febrero de i 88i.= C ayeta ii0 J. Vidal.^ S e 
cretario, Francisco Raffo.

H ospital m ilita r  de Madrid.

RECTIFICACION.

Habiéndose consignado equivocadamente en el anuncio in
serto en la G a c e t a  oficial de esta Corte la hora de las once de 
la mañana para verificar la subasta de aceite mineral, en vez 
del de las doce de la misma, en el dia 10 de Marzo próximo, 
se anuncia al público para su inteligencia y demás efectos.

Madrid 33 de Febrero de 188i.=V.* B.“= E 1 Presidente, 
F lo rit.= E l Secretario, Manuel Perez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
D. José Abascal y Garredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. II. Villa.
Hago saber que deseando evitar desgracias ó accidentes 

desagradables á  que pudiera dar lugar la desordenada aglome
ración de gentes y carruajes en los" paseos 'y sitios preferidos 
por el público en los dias del próximo carnaval; y cumpliendo 
á la vez con 1® acordado por la Jun ta municipal, y con el de
ber de procurar el aumento de fondos con que atender á las ne
cesidades de la Beneficencia, he creído conveniente la publica
ción de las disposiciones siguientes:

I .a Las personas que disfrazadas transiten por las vi as pú
blicas ó asistan á los bailes lo harán sin llevar armas, espuelas 
ú  otro cualquier-objeto que pueda causar perjuicios al público, 
ni vestiduras ó trajes de Ministros de la Religión, órdenes re
ligiosas, altos funcionarios ó de la milicia, así como tampoco 
insignias ó condecoraciones del Estado.

3.a Unicamente la Autoridad y sus representantes ó agentes 
tendrán derecho á mandar quitar lá careta á los que, faltando 
al decoro debido, cometan abusos ó perturben el orden público.

3.a Continuará prohibido en trar con la careta puesta en los 
establecimientos públicos, y circular con ella después de ano
checer; así como también lo está quemar carretillas ó petardos, 
poner mazas, ó molestar á nadie de palabra ú obra por cual
quier otro medio ó invención.

4.a Las estudiantinas ó comparsas que postulen directa ó 
indirectamente necesitan proveerse con anticipación de un per
miso especial que se les facilitará, prévio el pagó de 45 pesetas, 
las que se formen de individuos ciegos ó impedidos pagaran 3 
pesetas, pues aunque recauden, es á título de limosna y sin 
aquel permiso no se les consentirá circular por las vias pú
blicas.

5.a Para pasear en carruaje por el centro de los paseos de 
Atocha, Botánico, Prado, Recoletos y Castellana es indispen
sable la oportuna licencia, prévio el pago de 350 pesetas por los 
de uno ó dos caballos, y de 375 pesetas por los de cuatro. Sólo 
se exceptúan y eximen de ese pago' los pertenecientes al Cuer
po diplomático extranjero, Exemos. Breé. Ministros, Capitán 
general, Gobernadores civil y m ilitar y Director general de la 
Guardia civil, á quienes se facilitarán los permisos necesarios 
por esta Alcaldía.

6T Para pasear á caballo por el mismo centro de los citados 
paseos es también necesario el correspondiente permiso, que se 
obtendrá por la cantidad de 10 pesetas.

7.a Los permisos á que se refieren las disposiciones anterio
res se expenderán en la quinta sección de la Secretaría, sita en 
el piso bajo de las Casas Consistoriales, desde el dia 34 del cor
riente, en las horas de despacho, de ó o ce á cinco de la tarde, sin 
más requisito que presentarse á pedirlos y pagar las cuotas res
pectivas. Y para mayor comodidad los facilitarán también los 
Inspectores de carruajes que en los dias de Carnaval se hallen 
de servicio por las tardes en la Puerta del Sol, y glorieta de las 
fuentes de Cibeles, Neptuno, Alcachofa, Obelisco de la Castella-

■ na y plaza de frente á la Casa de Moneda.
8.a Tanto los dueños de carruajes como los jinetes que se 

provean de permisos cuidarán de que estos vayan colocados en 
punto ostensible y de manera que se vean por completo para 
evitarse molestias y dificultades en el tránsito, podiendo así 
unos y otros entrar en los paseos por cualquiera de las calles ó 
vias afluentes.
' 9.a Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las licen
cias de que va hecha mención bajarán por las calles de Atocha, 
Huertas, Alcalá y demás que desembocan en la parte izquierda 
de los de Recoletos y Castellana; tomarán el puesto que les cor
responda en fila exterior; seguirán por ellas hasta rebasar el 
Obelisco, y volverán por los mismos á los del Prado, Botánico y 
Atocha, conservando su puesto y marchando por la orilla iz
quierda, recorriéndola en toda su extensión hasta que se hayan 
de retirar, lo cual podrán hacer por las calles afluentes á aque
llos paseos, con excepción de la Carrera de San Jerónimo.

Los que procedan del barrio de Salamanca y del Retiro, y 
vayan á dichos paseos, verificarán la bajada por las calles de 
Martinez de la Rosa, Lealtad y Alfonso XII respectivamente. 
Los que se dirijan desde da población al Retiro, barrio de Sala
manca ó carretera de Aragón 1©' harán por la calle del Almi
rante á la de Recoletos, y regresarán por las -mismas^

La calle de Trajineros quedará destinada al tránsito de los 
demás carruajes y los de trasporte; y para comunicación con el 
cuartel Norte de la población, cruzarán á Recoletos siguiendo 
la via de servicio general establecida entre la fuente dé OiBefes 
y la verja del Ministerio de la Guerra.

40. Los dueños de carruajes y los jinetes que, no yendo pro
vistos del permiso necesario, se introduzcan por el centró de 
los mencionados paseos, pagarán en el acto v por via- de m ulta 
el duplo de las cantidades señaladas. En igual m ulta incurrirán 
las comparsas y estudiantinas que circulen por las calles y pa
seos sin la  prevenida licencia. " . .. . •

I I .  Las luces de los faroles de todos los coches sin. distinción 
se encenderán precisamente al mismo tiempo que las del alum
brado público, á cuyo efecto interrum pirán aquellos su marcha 
en el sitio en que á la sazón se encuentren, continuándola des
pués con orden y la mayor precaución según el sitio y afluen
cia de transeúntes. , , .

43. El precio del alquiler de Tas sillas y sillones de hierro
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que hay  en los referidos paseos, contratados por el E xcelentí
simo A yuntam iento, será el de £o céntim os de peseta (un real) 
por cada sillón ó silla ind istin tam ente; continuando prohibido 
colocar en los mism os sillas ni otros asientos que los au to riza
dos por las licencias especiales de los puestos establecidos.

13. Las condiciones y precios del alquiler de los carruajes 
públicos serán los mism os que rigen  en la actualidad  y se ex
presan en las ta rifas que se in se rtan  á continuación.

1 4  Tam bién se observarán las demás prescripciones vigen
tes de las Ordenanzas m unicipales, y las órdenes especiales que 
para  la m ayor seguridad y aun comodidad del público puedan 
dictarse.

Y del exacto cum plim iento de lo mandado quedan encarga
dos, bajo su responsabilidad, todos los dependientes de m i A uto
ridad; los cuales denunciarán las faltas ó infracciones que pu
dieran cometerse para  im poner á los contraventores el oportuno 
correctivo.

M adrid £3 de Febrero  de 4884.==José Abascal y Carredano.

Tarifas reglamentarias de carruajes públicos.

COCHES DE PLAZA.

TARIFA NÚMERO 1.
Pesetas.

CocSaes ele tisi ca&allo. :— !—
C arrera h asta  la  u n a  de la  noche, por una ó dos

personas............................ ........ ........................... ........ . .  1
Idem  hasta  las cinco en verano y las seis en invierno. £ ‘50
U na hora hasta  la  una de la noelle, por una  ó dos

p e rso n as .  .......................... .................................................  £
Idem h asta  las cinco en verano y las seis en invierno. 3‘50 \

TARIFA NÚM. £.

CocUies de «tes caballos.
C arrera hasta  la  una  de la noche, por una  ó cuatro

personas,,  ............................ 2
Idem  h asta  los Cinco en verano y las seis en invierno.' 3 ‘50
U na hora h as ta  la  u n a  de la noche, por una  ó cuatro  r

personas.............................. ............................................... 3
Idem hasta  las cinco en verano y las seis en invierno. 450

R O M ER ÍA S.

TARIFA NÚM * 3 . - . ■
CoeBaes «fie «tai c&SiaIt©.

A  San Isidro del Campo, du ran te  la .ro m e r ía . . . . . .  £ ‘50
A San Antonio de la  F lo rida , id. i d .    .............  £ ‘50
Al antiguo  Canal, el Miércoles de C en iza. . . . . . . . . .  £ ‘50
P o r horas á los mism os p un to s ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3‘50

TARIFA NÚM. 4.
Coeiaes de'dos caSdaMos» ‘

. A  San Isidro  del Campo, d u ran te  la ro m ería .  4
A San A ntonio de la  F lorida, id. id .............................  4
Al antiguo Canal, el Miércoles de C en iza .y . . . . . . . .  4
Por horas á los mism os pun tos  ......... .. 5

ADVERTENCIAS.
Los coches de un  caballo no podrán llevar m ás de tre s  per

sonas, abonando en este caso una  peseta 50 céntim os en  carre 
ra  y  3 en hora.

E n  los de dos caballos, el m áxim um  será  seis personas, abo
nándose 50 céntimos de peseta por cada persona de aum ento  en 
las carreras y  u na  en las horas.

Se considera como una persona p ara  los efectos de pago 
los niños m ayores de ocho años, ó cuando vayan  dos m enores 
de esta edad no siendo de pecho.

CARRUA JES Á LA C A LESER A .
' Pesetas.

SERVICIOS ORDINARIOS.'-------------------------------— -
A T e tu a n , desde la  glorieta de B ibáo, por cada

as ien to  .................................................      050
A la ven ta  del E sp íritu -S an to , desde la  subida del

P ó s i to .  ............................................      0*50
A l puente de Vallecas, desde el H ospital g en e ra l. . .  0 ‘50
A la  P radera  del Corregidor, desde la  plaza de S an

M arc ia l.. . v .  ............... .. f . . . . . . . . . . .  0 ‘£5
A la  plaza dé Toros, desde la  P u e rta  del So l . . . . . . .  *0C'75
Al m ism o punto, desde la  plazuela de la  Cebada ó

del P ro g reso      . . . . . y . . . . . . . . . . .  0‘76
A los ferro -carriles, desde la  P u e rta  del Sol ó los 

despachos; desde las seis de la  m añana á las doce
de la  n o c h e ...................... .................. ..............................  0‘50

A los mismos, por cada bulto  h as ta  40 k ilogram os.. 0‘£5
Idem  por una ta r ta n a  con u n a  ó cuatro  personas y  

30 kilogram os de equipaje f ac t u r ad o . . . . . . . . . . . . .  : £
Idem  por una  carretela  de cuatro  asientos y  50 k i

logram os de peso á un  dom icilio.   \  3
Idem  por un  óm nibus para  una  sola fam ilia con u n a  * 

ó seis personas y 100 kilogram os de peso' á ' un  do
m ic ilio . ......................... . , ....... ............ ............. 5

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.
A San Isidro  del Campo, du ran te  la  rom ería , desde *

la P u erta  del Sol .....................  ¿ . . . . . . . . . .  i
Al mism o punto, desde las an tiguas pu ertas  de To- 

leda; Vega, Segóvia, A tocha, Em bajadores y  Va
lencia; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ‘50

A San A ntonio de la  F lorida, du ran te  la  rom ería ,
desde la  P u erta  del S o l.. ________________     0‘50

A l Canal el Miércoles de Ceniza, desde la  P u e rta  del
S o l . . . . . . . . ............. ........................... .. l

Al m ism o punto, desde el Hospital Genera l . . . . . . . .  0 ‘50
A los baños del rio  de M anzanares, h a s ta  el lavade

ro  titu lado  de los Jerónim os, y  desde la  P u e rta
del S o l .  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50

A l m ism o punto, desde la-plaza de San M arcia l. . . .  0‘£5
Al Hipódrom o de la  F uen te  C astellana, en los dias 

de carreras de caballos ú  o tra  diversión, desde la
P u erta  del S o l.     . 0*75

A los Campos Elíseos, desde la  P u e rta  del S o l  0*50
N ota. Todos los precios son iguales p a ra  los regresos.
Otra. Por los servicios desdé las doce dé la  noche á  la*& seis 

de la m añ an a , se abonará un  50 por 100 de aum entó  en el 
precio dé cada uno* *

Esta. Éxcm a. Corporación m unicipal h a  acordado sacar á 
pública licitación las obras que fa ltan  e je c u ta r  para  la  te rm i
nación del edificio destinado á  Escuela Modelo, con arreglo  a l 
presupuesto y  pliegos de condiciones que se h a llan  de m an i

fiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde.

El acto tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, el dia 13 
del próximo Marzo, á la una de su tarde.

Madrid £4 de Febrero de 188i.=J. Dicenta. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju a g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

AOIZ.
D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la villa 

de Aoiz y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Petra 

Pol.it, vecina que fué de la villa de Esparza, valle de Salazar, 
que se ignora quiénes son y su paradero, para que dentro del 
término de 30 dias hábiles, á contar desde el siguiente al de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en forma ante este Juzgado á contestar la 
demanda de mayor cuantía que en el mismo lia incoado Don 
José Viscarrét Láporta, vecino de citada villa de Esparza, con
tra la herencia de la finada Petra Pont, en reclamación de un 
crédito hipotecario de 890 pesetas y sus intereses al 10 por 100 
anual; pues de no verificarlo se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el art. £3£ de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Aoiz á £1 de Febrero de 4884.=Emilio Escudero.= 
De su orden, Ildefonso Azcona. X—1£30
; . AVILA. ' \  .

D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia de 
Avila y su partido.

Por el presente segundo edicto*se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecha á heredar á Doña Catalina Gon
zález Pulido,. natural y vecina que fué de esta capital, en la 
caal falleció sin. testar el £1 de Octubre último, para*que den
tro del término de £0 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado por la Escribanía del 
actuario que refrenda; bajo apercibimiento que *de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 19 de Febrero de 4884.==Pedro García San Román.— 
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. ‘ —P

BELMONTE. .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca.
Por el presente hago saber que en vii-tud de providencia 

diclada en el dia de hoy én el expediente de abintestato de 
Paulina Ruiz y López, natural y vecina que fué de Villaeseusa 
de Haro, se cita, llama y emplaza por primer, edicto y término 
de 30 dias á todos los que se crean con derecho á heredar á la 
referida Paulina Ruiz, que falleció abintestato en .referida vi
lla el dia 18 de Agosto de 1875, para que dentro de dicho tér- 
piino comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones, se
gún previene el art. 368 al 371 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; con apercibimiento de que pasado dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya Tugar.

Dado en Belmonte á 19 de Febrero de 1881.=Rodrigo M@- 
rillo.==Por mandado de S. S., PedFo Pozo. —P

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez d e primera instancia de la mis

ma y su partido.
; En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Víctor 

Martínez Achalandabaso, de ignorado paradero, hijo de D. Vi
cente y Doña María Agueda, ¿domiciliados en la anteiglesia de 
Érandio, para que comparezca á ser parte en el juicio necesa
rio de testamentaría promovido en este Juzgado por el Procu
rador D. Emilio Peirano, en nombre y con poder de la Doña 
María Agueda, á los bienes fincantes por muerte del D. Vicente 
Martínez, su padre; apercibido que de no verificarlo se tramita
rán los autos sin más citación que la que se hace por medio 
del presente anuncio; entendiéndose que si hubiere fallecido 
podrán verificarlo sus herederos por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante. '

Dado en Bilbao á ££ de Febrero de 4884.==Venancio del 
Valle.=Por mandado de S. S., Benito Miguel González.

X—1£31
CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Anican y Mullan, de esta vecindad, soltero, marinero y de 
£4 años de edad, para que en el término de 4.5 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para practicar varias* diligencias de 
que se encuentra pendiente la causa que sigo 'al mismo por el 
delito de lesiones. ,

i Al mismo tiempo ruego y encargo á toda's las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y remisión á este Juzgado con las seguridades convenien
tes del indicado individuo.

Dada en Qádiz á Í4  de Febrero df; 4.881.—José de Lanzas 
Tor res. ==Lieen ciado Fránciscode Castro.

D. José de fLj,añzas Torres, Jiúez do primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta- crúpitaL

Por la presento requisitoria citó, llamo y emplazo por tér
mino de 4.5 diás, córitadoá d'esde la inserción de la presente er 
la Gaceta, m Madrid, á J»hana Castilla, conocida por Caoba

natural de Husiva, y á su hija Rosarioy sin que resulten maso 
circunstancias, para que en dicho término comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que con
tra las mismas sigo por el delito de estafa.

• Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía, judicial, 
que por cuántos medios estén á su alcance procedan á su bus
ca y remisión á esto Juzgado con las seguridades convenientes 
de las iudicadas individuas.

Dada en Cádiz á 16 de Febrero de 188L=José de 'Lanzas 
Torres.=Licenciado Francisco de Castro.

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á.José Ma

drid Alcaraz, álias el Mellizo, casado, minero, de 48 años de 
edad, de esta vecindad, cuyo actual paradero so ignora, para 
que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
ampliarle cierta declaración que tiene prestada en causa que 
estoy instruyendo sobre injurias; apercibido que de no com
parecer le pararán los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Cartagena á 18 de Febrero de 188í.=Juan G. No- 
gués.=Por su mandado, Manuel Belda.

CASTELLON DE LA PLANA.
D. Enrique Meyer y Agramunt, Juez de este partido de Cas

tellón.
Por el presente cito; llamo *y emplazo á D. Miguel Danfi y 

Puchol, vecino de Alcalá y cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro, de nueve dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó mani
fieste su paradero para prestar cierta declaración en causa so
bre aprehensión de ropas sin sello de marchamo,, ó su depen
diente Leonardo Gil y Vea en el mercado de Torrebl&nca; pues 
que de nó verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar-

Dado en Castellón de la Plana á 17 de Febrero de 1881.= 
Enrique Meyer.=Por mandado de S. S., Pedro Pastor.

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Bohigas, ‘Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Regino Alvarez G ar

cía, soltero, jornalero, de 19 años de edad, de estatura regular, 
pelo negro, con toda la barba, color bueno, vestido con chaque
ta parda y pantalón azul, y Angel Albarran Salinero, tam bién 
soltero, jornalero y de £0 años de edad, de estatura rej guiar, 
color bueno, pelo castaño, ojos negros, con un lobanillc > en la 
mano izquierda y vestido de ropa azul, para que coinpa; rez'can 
en este Juzgado dentro del término de 10 dias con el fin, de ha-: 
cerles saber yn auto dictado en la causa que se les si gue por 
hurto de leña; bajo apercibimiento en otro caso- áe -&c ordarse 
lo que haya lugar.

Asimismo se encarga’ á todas las’ Autoridades é im divídaos- 
de lá policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dichos procesados*

Dada en Colmenar Viejo á 16 de Febrero de 188L .^A lberto 
Blanco Bohigas.=Por su mandado, Valentín tlgalde .

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera Jinstancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido*

Por el presente edicto se llama á Ana Velasen* Llanura, na
tural de Cedeiro, de 3£ años de edad, que Sagre» ó en el hospi
tal provincial de Madrid como contusa el dia £5? . de Enero úl
timo, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado ó manifieste su actual residencia Don el fin de re
cibirla declaración en causa criminal que sa's igue con motivo 
de las lesiones que'ha sufrido.

Dado en Colmenar Viejo á  17 áe Febrera *de 1881.=Alberto 
Blanco Bohigas.=Por su mandado, Valentin t Ugalde.

MADRID. —HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez «de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos que en el mismo penden en la vil i de apremio á instan
cia de D. Manuel Qonzaioz Buscató, se'¡bacan á la venta en pú
blica subasta diferentes muebles, tasade bs en ££4 pesetas 50 cén
timos; cuyo remate deberá tener luga1 r en lá sala-audiéncia dé 
dicho Juzgado el dia 7 de Marzo próx* imo, á la una de su tarde; 
■advirtiéndose que no se admitirá pos dura que no cubra las^dos 
terceras partes de la tasación, pudi .endo el que lo. desee ente
rarse de las condiciones de los ex presados muebles en la Es
cribanía del infrascrito donde rad ca el expediente.

* Madrid £3 de IFebrero de 188G =V.° B.°=José Herrero.—El 
actuario, Federico Camachay J menez., X—1££6

MADRID -  HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez,'Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid,*y Juez de/primera instancia del distrito de] 
Hospital de esta Corte.

Por el presente, y  para dar cumplimiento á un exhorto ele' 
Juzgado de primera, insta íncia de Puerto-Príncipe, procedente 
dé autos de abintestato de Doña Joaquina Cuervo de Rodrí
guez, natural de IrrubaT, Concejo de Tineo, en la provincia d< 
Astúrias, y vecina de TNuevitas, dondd falleció sin otorgar tes
tamento en 11 de Juli.o de 1877, se cita y emplaza á su hijo Don 
Antonio Fernandez para que dentro del término de dos meses 
comparezca en el referido Juzgado, por sí ó por medio de apo
derado en forma y  con los documentos justificativos, á usar deJ 

[ derecho que crea asistirle; haciéndose constar que hasta .ahora
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nadie se, lia presentado á ejercitar derecho alguno en. los m en- p 
cionad.os autos de ubintestato-.

Da alo en Madrid á 21 de Febrero de 1881.—Andrés C alle ja .^  
Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz. •—P

MADRBA-INCLUSA,
P o r el presente, que se formaliza en virtud, de providencia 

d e l Sr. Juez de prim era instancia del distrito- de la Inclusa de 
er¿ia capital], recaída en clcum plim iento de un  exhorto dirigido 
j iot el Juez privativo de bienes de difuntos de las Islas Filipi
nas, ee -c'fra y  emplaza *4 Doña Purificación O brera  y Carmona 

jpara que se persone por sí ó por Procurador'ante dicho Juzga- 
ido -.privativo dentro del término de cuatro meses á justificar *su 
p e rso n a lid a d , parentesco y mejor 'derecho á la sucesión de su 
I-hermano B. Genaro,-Me al de mayor que fue de la provincia de 
TPsmpenga; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara el 
;hperjuicio que liaya'lugar, pudiendo practicarse la justificación 

.ante’ este Juzgado y Escribanía.
Madrid 49 ée Febrero de 1H8L=VA B ?=R odriguez R oda .=

:  E l ,Escribano, F lavkno Uldarico de la  $  orre. ’ — P

IPor au¿to di otad© en 18 dél'-actual mes de Febrero por este 
- Juagado de prim era instancia que entiende en el juicio univer
s a l  de qu ieb rad ed a  razón social «Astort hermanos,» se ha se- 
;; halado p ara ^iie tenga lu g a r la ju n ta d e  graduación de cródi- 
dos el di. j, o del próximo nies de Marzo, á las tres de Ja tarde, 

--en la sal t& de .audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia ..

Lo q ue se ¡hace público mor medio de este edicto para que 
los acre edores. cuyos créditos hayan sido reconocidos, concur
r a n  á a quel&oto á usar deldereého de que se conceptúen asis
tidos.

Dad o 0ii Madrid á 22 de Febrero de 1881. —Y*  B. ̂ R o d r í 
guez R Dda.=El Escribano, Antonio Cidad. X —1224

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
•deldisl ¡rito de la lnclusa de esta Corte, se llama por el presen
te -a los herederos ó causa-habientes de Doña María Filipar, 
vitalici: sta que-fué de la casa núm. 39 de la calle de Alcalá por 
S.GO© r s. anuales, para qué dentro del término de 20 dias 
«compar ezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
reclama r  cualquiera cantidad que hasta el fallecimiento de 
aquella señora-se les debiere; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se les tendrá por decaídos del derecho que les asistiese, 
y  parará el perjuicio que- haya lugar.

Madr id 23 de-Febrero de 188L=V.# B.°=Rodriguez Roda.-= 
El actúa rio, 'Victoriano Moreno. X —1223

MADRID.—PALACIQ.
Por pr evidencia del Sr. D. P edro  Hernández Villaverde, 

Juez rnuni cipaLdel distrito -de Palacio, é interino de primera 
instancia d «1 mismo distrito; y-en cumplimiento de lo m anda
do por la Si ñ á  segunda de la Excma. Audiencia de este distrito, 
se cita por i nediodel presente edicto á Doña Dolores Anglada 
y Gallardo, como heredera de su herm ana Doña Angustias, y 
cuyo paradei ’o se- ignora, ¿para que dentro del término de 13 
lias compare zea ante dicha S a la á  sostener la apelación in te r
puesta por D. Gregorio Perez Altemir, como adm inistrador ju 
dicial que fué bel ahintestato de hiDoña Angustias, en el pleito 
que contra el mismo sigue D. Cayetano Triviño sobre, pago 
ie 2.300 peseta % bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjui C*G que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de d881.=^V.° B.*==Eí Juez, V illayer- 
le .= E l Escriban <*> ¡Ramón Clemente y  Lázaro. X—-1220

NEGREIRA.
D.Balbino Lia. msoBs-ns, Juez de.pidmera instancia del par

tido de Negreira.
Por el presente ©dicto hago&aber .á D. José y D. Joaquín ; 

Becerra Armesto, a usen-tes en ignorado paradero, que para la i 
¡unta de herederos t }e R. Gonzalo Becerra Llamas, por virtud  ̂
le la testam entaría de la fincabilidad-del mismo que se sus
tancia en este Juzgadc > acerca del nombramiento de adm inis
trador del caudal ínter venido, se señaló el dia 30 del corriente 
mes de Marzo, y hora t le once de su mañana, en la sala de 
audiencia de este expresl ^do Juzgado; y  en su vista les cito en 
forma para que el dia ind icado concurran á deducir lo que ten
gan por conveniente respe ’cto & dicho nombramiento; preveni
dos que de no verificarlo le s parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Negreira á 14 di ? Febrero de l881.=Balbino Llamas 
Pons.=D e su orden, Manuel Caamaño. —p

PUEN7 fEDEUME.
D. José María Robires, Ju» éz municipal de este término, é 

interino del partido por no hab srsé presentado el electo.
Por el presente segundo edic\ to se llama y cita á José y Flo

rentino Rodeiro, ausentes en ign orado paradero, como hijos y s 
presuntos herederos de Antonio Ltodeiro, vecino que fué de la 
parroquia de F raura, á fin de que dv entro del término de 20 dias, 
acon tar desde la inserción de este e ’dipto en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , co  mparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á decRucir lo que les convenga 
en autos de abintestato que p e n d e n  p o r  muerte de dicho Ro
deiro;

Dado en Puentedeume á 3 de Febreri *> de 1881.=José María 
R obires.= E l actuario, Juan Martínez de Tejada. ' —P

, _ lJ  SORIA.
D. Pedro Momió-q/' González, Juez de pr.imera instancia de 

ísta ciudad de Soria:'y su partido.
P or el presente tercer edicto hago saber que habiendo cesa- 

.0 D. Lorenzo Aguirre y Luis en el cargo de Reydátfádor in te -  
ino de la propiedad debate partido en ;-'3Ó de A gestó del año )

último, al objeto de que pueda reintegrarse de la parte de fian
za que tiene prestada y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 277 del reglamento hipotecario, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á noticia de todos los que tengan 
que deducir alguna acción contra el Sr. Aguirre.

Dado en Soria á 10 de Febrero de 1881.=Pedro Moreno.-=  
Por su mandado. Lúeas Manresa.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
R, Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente -de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente edicto se busca y llama á Ildefonso 

Prado Martínez, apodado el Pincho, hijo de Lúeas y de María 
Mercedes, de 27 años, natural de Aldea del Rey, provincia de 
Ciudad-Real, de oficio zapatero, soltero y sin instrucción, cuyas 
señas personales son: pelo, cejas y ojos negros, nariz, cara y 
boca regulares, barba naciente, color moreno, estatura cinco piés, 
para que en.el término de i  o dias, a contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

nn  M a d r id , so  presente en este Juzgado ó en las cárceles Tor
res de Serranos á  o ir ía  notificación de la sentencia ejecutoria 
recaída en la causa que contra el mismo y otro se siguió sobre 
lesiones y atentado, y con el fin'de que principie á extinguir la 
pena que en dicha sentencia le ha sido impuesta; apercibiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Animismo se encarga á las A utoridades, agentes de orden 
público y Guardia civil procuren por cuantos medios estén á su 
alcance la captura del sujeto ántes mencionado ; y conseguida 
esta, dispongan la conducción del mismo á las cárceles Torres 
de Serranos de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Valencia á 15 de Febrero de í881.=Pedro María 
Orts.

VI VER.
D. Manuel Blasco Oliver, Caballero de la Real y d istingui

da Orden española de Carlos IÍI y de Isabel la Católica, y Juez 
de piim era instancia del partido de Viver.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de ÍÍ5 
dias al joven José Salvador y Salvador, vecino de Montanejos, 
cuyas señas se expresarán, para que se presente ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se está sustanciando sobre homicidio de su hermana Milagro 
Salvador y Salvador, de 12 años de edad próximamente; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procuren in
dagar el paradero del expresado sujeto, procediendo en su caso 
á 1a, captura del mismo, poniéndolo á disposición de este Juz- 
gado.

Dado en la villa de Viver á 16 de Febrero de .1-881. —'Manuel 
Blasco O liver.=Por mandado de S. S., José Benages.

Señas de José Salvador Salvador.
Edad 17 años, estatura baja, pelo castaño claro, ojos par

dos, nariz y cara regulares, cólor claro, barba sin bozo; viste 
pañuelo á la cabeza, blusa de color pardo, faja azul de algodón, 
pantalón á rayas azules.

Todas las prendas deterioradas que parece un pordiosero, y 
no lleva cédula.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general anónima de aguas de Barcelona, 
ladera derecha del Besos.

D. José Falp, Notario del ilustre Colegio del territorio de 
Barcelona, con residencia en la misma ciudad.

Certifico que ante mí se otorgó la escritura que es como 
sigue:

«Núm. 160.—En la ciudad de Barcelona, á 17 de Febrero, 
■de 1881, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio ter
rito rial de esta ciudad, vecino de la misma-, y ios testigos en la 
conclusión nombraderos, parecieron los Sres. D. Manuel Oamps 
y.Puigm artí, soltero, del comercio; D. Francisco Javier Oamps 
y  P uigm artí, soltero, ex-militar; D. Bonifacio Seviñé y Mique- 
leír, casado, del comercio; D. Joaquín Viñas y Cuervo, también 
casado, empleado cesante; D. Pedro Bassó y Estrella, soltero, 
del comercio; D. Antonio Perelló y Gabanda, casado, jornale
ro; D. Antonio Albi y Gasol, casado, maquinista; E). José Ca
nudas y ja la d a , viudo, Farmacéutico; D. Ramón Piñol y Mor, 
casado, al.bañil; D. Julio Toche y Villasegur, asimismo casado, 
del comere io; D. Mario Ferand y Toche, viudo, también del co-. 
mercio; D. . losé F arre ra s  y Espina, casado, del comercio; Don 
Enrique Vigm y Arró, igualmente casado y del comercio; Don 
Manuel Melh ido y Serrano, también casado, Capitán de infan
tería.; D. Pab lo Ferrer y Comas, casado, del comercio; D. Ge
naro Corrons y Martínez, casado, asimismo del comercio; Don 
Joaquín C uxai't y. Sala, soltero, del comercio; D. Pedro Falques 
y Urpí, casadcv Arquitecto, y D. Juan Martin y Nadal, tam - 
bienAcasado, a íl 'añil.- Todos ellos mayores de edad y vecinos de 
la presente capii-al, á  excepción de los dos últimos que lo son 
de San Andrés dv Palomar, y de D. Joaquín Viñas, que lo es de 
la villa.de Gracia, del conocimiento de los cuales, así como de 
su profesión y vecifndad respective yo; el suscrito Notario doy 
fé, y cuyas circunsta ncias quedan comprobadas con las cédu
las personales que ha n exhibido., libradas bajo los números 154, 
8.852, 947, 5.457, 6;2t >8, 21.938, @u.ñ60, 102, 3.957, 1.237, 831, 
6.241, 1.991, 2.155, 3.td88, 4.438, 22.174, 27 y 74, y con fechas 
de 8, 3 y 4 de Octubre último; 9, 10 y 7'del'corriente mes; 15 
de Enero del corriente a'ño, 3 y  27 de Julio del anterior, 12 del 
citado Enero, 19 del refefiddo Julio, 9 del presente mes, 10 de 
Agosto, 4 y 3 de Setiembre' del año próximo pasado, 19 de Oc
tubre del mismo año, i4 dedv mes actual, 27 y 22 del repetido 
mes de Julio último respectivam ente; y asegurando y. apare
ciendo tener todos la aptitud legal -necesaria para la otorga- 
cion de la presente escritura, d ijeron qile deseosos de abastecer 
de aguas potables á esta ciudad su ensanche,, y de conseguir, 
con la realización dé tan im portante empresa, Jos beneficiosos 
resultados que de- ella pueden obteüerse, forman a l efecto una 
Sociedad, anónima^ con el nombre, .objeto, capital, régimen y 
demás disposiciones contenidas en loŝ  estatutos que juego se j 
consignarán, bajo los pactos siguí entese. .

Primero. D. Manuel Camps aporta á la Sociedad la finca 
que posee en el térm ino de Sari Martin dê  Provensals* con to
das sus aguas, edificios y demás perteneciencias, cuya finca se 
describirá en el capítulo ó pacto 15 de la presente escritura, 
así como todos los trabajos y desembolsos que ha practicado 
y permisos que ha obtenido para el aprovechamiento de aque
llas aguas.

Segundo. Los demás señores otorgantes aportan por su 
parte sus respectivos trabajos y desembolsos hechos en 
planos, estudios, proyectos, relaciones facultativas y económi
cas y obras hasta ahora realizadas con el indicado objeto.

Tercero. La expresada Sociedad se regirá por los presentes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Clase, nombre, domicilio, objeto y duración de Ja Compañía.
; Artículo i . 0 Con sujeción á la ley de 19 de Octubre de 1869, 
se constituye esta Compañía anónima bajo el nombre de Com
pañía general anónima de aguas de Barcelona, ladera derecha 
del Besos, cuyo domicilio será en esta ciudad.

Art. 2.° La Compañía tiene por objeto la explotación y 
aprovechamiento por elevación de las aguas existentes y que 
se alumbren en lo sucesivo en la finca aportada á la misma por 
D. Manuel Camps, sita en el término de San Martin de Proven- 
sais, en el paraje llamado Pueblo Nuevo, con todos sus terre
nos y edificios.

Art. 3.° La Compañía tendrá además por objeto la realiza
ción de todas las operaciones que le convengan para la debida 
explotación de dichas aguas, padiendo al efecto venderlas y 
abonarlas, construir los edificios que necesite, emitir obliga
ciones y practicar todo lo demás necesario á dicha explotación 
y aprovechamiento.
; Art. 4.° La duración de la Compañía será por todo el tiem
po en que pueda tener lugar la explotación y aprovechamiento 
de sus aguas, sirn perjuicio de que pueda darse por term ináda 
y disolverse la Compañía por acuerdos qiie la misma, tome en 
io sucesivo.

TÍTULO II.

Bel capital social.
Art. 5.° El capital social será de 2.500.000 pesetas, represen

tado por 40.600 acciones, á saber: 9.600 acciones de 250 pesetas 
cada una, y las restantes 1.000 acciones de 100 pesetas cada 
tina, de cuyas 10.600 acciones quedarán libres de todo desem
bolso 6.000 acciones de las de 250 pesetas una, asignándose su 
valor de 1.500.000 pesetas en pago de las aguas, terrenos, edi
ficios, concesiones, planos, proyectos, relaciones facultativas y 
económicas, trabajos y desembolsos aportados á la  Compañía 
por los fundadores de la misma, y las otras 4.600 acciones, de 
las cuales hay suscritas ya 1.000, acciones, quedarán en cartera 
hasta  ser enajenadas á la par para completar el capital social 
y destinar su producto á los desembolsos que exijan las aten
ciones y operaciones de la Compañía.
¿ Art. 6.° Las acciones serán al portador; clasificadas en dos 
séries con las indicaciones A  y B, según su respectivo valor 
de 250 pesetas ó 109 pesetas; cortadas de libros talonarios; n u 
meradas correlativamente,'y firmadas por el Presidente del 
Consejo de administración, el.Director general y el Secretario 
fe  la Compañía, y además tim bradas en seco con el sello que 
úse la misma, aparte del sello que le corresponda á tenor de las 
disposiciones vigentes.
i Art. 7.® Las acciones pueden cederse ó enajenarse librem en
te, bastando para ello la simple entrega. Por el mero hecho de 
poseer una ó más aciones, se sujeta su tenedor á las prescripcio
nes de estos estatutos y á los acuerdos de la Sociedad.

Art. 8A Las acciones son indivisibles, y la Compañía no re
conocerá más que un propietario para cada una de ellas.

Art. 9.° El Consejo de administración fijará los plazos en 
que deba desembolsarse el valor dé cada acción que no sea li
bre de pago, estampándose por cada desembolso un timbre que 
exprese la fecha y el importe en que se haya realizado. Podrán 
losmcciünistas que lo deseen anticipar el desembolso de todos ó 
algunos de los plazos que les eonvengan. Las acciones libres de 
ptago llevaránvun tim bre expresivo de tener desembolsado todo 
su (Bápital. . . . . . . .
’ Art. 10. Los plazos en los cuales haya de desembolsarse el 

valor dé las acciones que no sean libres de pago se anunciarán 
en el Boletín oficial y Diarios de Avisos de esta ciudad. Trascur
rido cualquiera de dichos plazos sin haberse efectuado el cor
respondiente desembolso, la Compañía procederá á la venta de 
lás acciones que se hallen en descubierto de él. Las acciones 
así enajenadas quedarán nulas, sin derecho á reclamación a l
guna por parte de sus tenedores, y en reemplazo de ellas se li
brarán  otros títulos con la misma numeración.

.V TÍTULO III.

Be la administración dé la Compañía.
' Art. 11. La administración de la Compañía queda confiada 
á un Consejo de administración compuesto de nueve accionis
tas, de los cuales uno desempeñará el cargo de Presidente, otro 
el de Director-gerente y los restantes serán Vocales sin cargo. 
La elección de los individuos que deben formar dicho Consejo, 
con expresión de los cargos que hayan de desempeñar, tendrá 
lugar en ^junta general de accionistas, quedando elegidos los 
que reúnan mayor número de votos.

, Art. 12. Los indicados cargos durarán tres años, y los indi
viduos que los desempeñen disfrutarán la retribución anual 
qüe acuerde la .Sociedad, pudiendo ser reelegidos.

Art. 13. En las jun tas generales en que se proceda al nom
bramiento de los individuos del Consejo de administración, se ‘ 
elegirán también otros cuatro con el carácter de suplentes para 
llenar las vacantes que ocurran, entre los Vocales del mismo y 
suplirlos en ausencias ó enfermedades. Produce vacante la falta 
de asistencia á.tres, sesiones consecutivas no mediando causa 
suficiente debidamente justificada. '

Art. 14. Para ser elegido individuo del Consejo de adm inis
tración ó suplente es indispensable que el accionista tenga su 
residencia en Barcelona, y m iéntras dure el tiempo de su ad
ministración deberán tener depositadas en la Oaja*social 25.000 
pesetas nominales en acciones el Director-gerente d é la  Coríi- 
pañía, 12.500 pesetas en iguales acciones el Presidente, y 5.000 
pesetas en las mismas acciones cada uno de los Vocales y su 
plentes, -librándoseles el oportuno resguardo, que. no podrán 
canjear por los títulos á que se refieran m iéntras en la jun ta  
general eorrespondiente.no se hayan aprobado los. actos de su 
administración.

Art/15. ' Todos los nombramientos mencionados son renun- 
cíables; y si las renuneias se presentan en la misma ju n ta  ge- 
aéral en que se hayan verificado las elecciones, se procederá 
iqto continuo á efectuar.las nuevas que sean necesarias; pero 
ñ michas renuncias se presentasen con posterioridad, así como 
¡ambíenen los casos de fallecimiento ó inhabilitación, las ve
jantes que ocurran sé llenarán interinam ente hasta la inme*
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diata junta general, la del Director-gerente con el Presidente,
la de este con el Vocal que la Junta directiva en unión con los 
suplentes, que serán convocados 4 este efecto, designen por ma
yoría de votos, y las de los Vocales con los suplentes por su 
orden ele. nombramiento.

Art. í6. Los accionistas nombrados para la administración 
de la Compañía no contraen por razón de sus cargos ninguna 
obligación personal ni solidaria relativa á los compromisos de 
la misma Compañía, y sólo responden de su cometido con ar
reglo á los estatutos^

Art. 17. El Consejo de administración se reunirá cuando 
ménos cada lo  dias. En ausencia del Presidente ó en el caso de 
que este supliese también por ausencia ó enfermedad al Direc
tor-gerente, presidirá el Vocal de más edad. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos, y se extenderán en un libro de 
actas, autorizándolos el Secretario. En caso de empate, decidi
rá el Presidente. ’

Art. 18. El Consejo de administración, excepción hecha de 
las atribuciones que son dé la competencia exclusiva de la jun
ta general, está revestido de las facultades más amplias para 
la gestión de vlos asuntos de la Compañía, correspondiéndole 
por lo tanto: . - '

Primero. Acordar cuanto* estime conveniente acerca del 
precio de venta ó arriendo de las aguas. Las' condiciones gene
rales de unos y otros contratos, y cualesquiera otras operacio
nes de la Sociedad, inclusa la emisión de acciones por dupli
cado, en los casos en que debiesen ser libradas.

Segundo. Cumplir los acuerdos de las juntas génerales, y 
cuidar de la ñel inversión de ios fondos de Ja. Sociedad.

Tercero. Nombrar y separar el Secretario y un Director fa
cultativo, y fijar los emolumentos que hayan de disfrutar.

Cuarto. Hacer y firmar á principio de cada año el inventa
rio y balance general de la Compañía, que deberá cerrarse en 
31 de Diciembre del año anterior.

Quinto. Convocar las juntas generales ordinarias, y las ex
traordinarias que tal vez convengan. . *

Sexto. Resolver todas las dudas y dificultades que no se 
hayan previsto en estos estatutos. v '

Art. 19. Corresponde al Presidente por razón de su cargo: 
Primero. Convocar al Consejo de administración siempre y 

cuando deba reunirse, en virtud de lo dispuesto en el art. 17 de 
estos estatutos, ó lo reclamen asuntos urgentes.,.. , .

Segundo. Presidir las sesiones de dicho Consejo y las jun
tas generales.

bercero. Cumplir y hacer qué se cumplan los acuerdos del . 
Consejo de administraciori, que no sean de la competencia del ; 
Director-gerente. v

Cuarto. Visar todos los documentos de pago, sin cuyo re
quisito no podrán ser satisfechos.

Quinto. Cuidar de que se lleven con las debidas formalida
des los libros de contabilidad. :

Art. £0. El Director-gerente es el apoderado general del 
Consejo de administración y el representante de la Compañía, 
y en su consecuencia le están confiadas las atribuciones si
guientes:

Primera. Llevar la voz y firma de la Compañía, conforme á 
los acuerdos del Consejo de administración.

Segunda. Ser el Jefe superior inmediato de todas las de
pendencias de la Compañía.

Tercera. Nombrar y despedir los empleados subalternos de 
la misma, fijándoles sus respectivas asignaciones/mediante dar 
cuenta de ello al Consejo de administración.

Cuarta. Otorga^ los contratos que hubiese de celebrarla 
Compañía, con sujeción á los acuerdos de la misma y deL Con
sejo de administración.

Quinta. Conservar en Caja hasta el máximum de 5.000 pe
setas para atender á los gastos más urgentes, depositadas en 
el Banco de Barcelona ó en el establecimiento de crédito que 
determine el Consejo de administración; los fondos de la Com
pañía que excedan de aquella suma, 110 pudiendo extraerlos 
sino por medio de documento intervenido por el Presidente.

TÍTULO IV.
De las juntas generales.

Art. £1. El Consejo de administración convocará á los se
ñores accionistas á junta general ordinaria todos los años en 
los meses de Enero y Julio.

Art. 22. Para concurrir á las juntas generales es necesario 
representar por lo ménos 20 acciones de la série A, ó 50 de la 
série B. Cada uno de estos dos números de acciones darán de
recho á un voto.

Art. 23. Las mujeres casadas, los menores, las Sociedades, 
corporaciones y establecimientos públicos podrán ser repre
sentados en las juntas generales por sus maridos, tutores ó 
curadores, y por sus administradores respectivos siempre que 
estos acrediten su personalidad por medio de documento su
ficiente.

Art. 24. Las juntas generales, asi ordinarias como extraor
dinarias, deberán convocarse con 15 dias de anticipación por 
medio de dos anuncios- sucesivos, que se insertarán en el vito- 
letin oficial y Diarios de Avisos de esta ciudad. En las extraor
dinarias no podrán tratarse otros asuntos que ios que hayan 
dado motivo á la convocatoria, en la cual deberán anunciarse.

Aít. 25. Los accionistas qué deseen concurrir á la junta 
deberán presentar sus títulos en la Caja social con seis dias de 
anticipación á aquel en que deba celebrarse, recibiendo en di
cho acto un resguardo nominativo y una papeleta personal de 
entrada firmada por el Director-gerente y él Secretario, en 
cuyos documentos se expresarán los votos que les corres
pondan,

Art. 26. La junta general ordinaria ó extraordinaria que
dará constituida media hora después de la señalada en la con
vocatoria, sea cual fuere el número de concurrentes. Excep- 
túanse las juntas, generales en que deba tratarse alguno de los 
puntes establecidos en el art. 31, las cuales no podrán consti
tuirse sin que se hallen representadas en ellas las dos terceras 
partes de las acciones en circulación. ^

Art. 27. Antes de dar principio á la junta se leerá la lista 
de los accionistas que hubiesen solicitado papeleta de entrada 
y del número de acciones que cada uno represénte^

Art. 28.  ̂Abierta que sea la sesión, el Secretario de la So
ciedad leerá el acta de la sesión anterior, que deberá constar 
en el libro correspondiente, firmada por el Presidente y Se
cretario.  ̂ . v

Art. 29. A las juntas generales Ordinarias competen las 
atribucidnes siguientes:

Primera. Exámen y calificación del balance ó inventario 
que se formen anualmente, los cuales deberán estar de mani
fiesto en Secretaría 10 dias antes de la celebración de la junta.

Segunda. Acordar el dividendo activo que deba repartirse 
y demás aplicación que pueda darse a ios beneficios en vista 
del resultado del balance.

Tercera. Nombrar el Consejo de administración, fijando los 
emolumentos1 que hayan de disfrutar el Presidente, Director- 
gerente y demás Vocales del mismo.

Cuarta. Discutir y votar las proposiciones que sé sometan

¿ su decisión por el Consejo de administración ó en escrito fir
mado por tres accionistas.

Quinia.  ̂Modificar los estatutos y acordar la disolución de 
3a Compañía, y la contratación de empréstitos, así por emisión 
de obligaciones como en cualquiera otra forma.

,  ̂Art. 30. Sobre cada uno de los asuntas sometidos á discu
sión, ningún accionista podrá hacer uso de la p&íabra más de 
dos veces, excepto los autores de la proposición que se debata 
y los individuos del Consejo de administración. Cerrada la dis
cusión, se procederá 4 la votación, que deberá hacerse por cédu
las siempre que se trate de la elección de personas, siendo vá
lidos los acuerdos que reúnan la mayoría de los votos emi
tidos.

Art. 31. Para modificar los estatutos, disolver la Compañía, 
remover los  ̂ individuos del Consejo de administración o con
tratar empréstitos, no podrá tomarse acuerdo sin que este re- 
una los votos correspondientes á las dos terceras partes de las 
acciones en circulación.

TÍTULO V.
Del reparto de beneficios, fondos de reserva y liquidación 

de la Compañía.
' Art. 32. Los productos que arroje el balance anual se des

tinarán:
Primero. Al pago de los intereses y amortización de los 

empréstitos que tai vez contraiga la Compañía.
Segundo. A la formación de un fondo de reserva, al cual se 

aplicará el 40 por 100 de dichos productos.
 ̂Tercero. Al pago á los accionistas del dividendo de benefi

cios que acordase la junta general.
,  ̂Art. 33. Disuelta la Compañía, se procederá á su liquida
ción, vendiéndose en pública subasta todas sus pertenencias, y 
repartiéndose su producto entre todos los accionistas.
. Art. 34.  ̂ En el caso de suscitarse alguna cuestión durante 
la existencia de la Compañía ó al tiempo de su disolución, en
tre algún accionista ó accionistas y la Compañía en general,. 
será resuelta p©r medio de amigables componedores y un ter
cero en discordia, nombrados al efecto, y el laudo que se pro
nuncie será ejecutorio con arreglo á las leyes.
t DISPOSICION TRANSITORIA.

Durante él primer año, á contar desde la constitución de la 
Compañía, los individuos del Consejo de administración no per
cibirán retribución alguna. N
j ^ Las 6.000 acciones de la serie A , libres de todo desembolso, 
asignadas en pago de las aportaciones expresadas en los dos 
^pactos primero y segundo de la presente escritura, se distri- 
Ibuirán en la forma siguiente:

D. Manuel Camps, 4.000 acciones; su valor, un millón de pe
setas. . '

D. Javier Camps, 1.032 acciones; valor 258.000 pesetas, 
í D. Joaquín Viñas, 270 acciones; su valor 67.500 pesetas.
' D. Pedro Falqués, 201 acciones; su valor 50.250 pesetas.

D. Ramón .Pinol, 160 acciones; su valor 40.000 pesetas.
D. Julio Toche, 145 acciones; su valor 36.250 pesetas.
D. Antonio Perdió, 124 acciones; su valor 31.U00 pesetas.
D. José Canudas, 113 acciones; su valor 28.250 pesetas.
D. Manuel Mellado, 99 acciones; su valor 24.750 pesetas.
D. Pedro Bassó, 70 acciones; su valor 17.500 pesetas.
D. Antonio Albi, 70 acciones; su valor 17.500 pesetas.
D. Mario Ferand, 20 acciones; su valor 5.000 pesetas.
D. José Ferreras, 20 acciones; su valor 5.000 pesetas.
D. Genaro Oorrons, 20 acciones; su valor 5.0U0 pesetas.
D. Enrique Vigo, 20 acciones; su valor 5.000 pesetas.
D. Joaquín Ouxart, 20 aéciones; su valor 5.000 pesetas.
D. Juan Martí, 10 acciones; su valor 2.500 pesetas.
D. Bonifacio Seviné, cuatro acciones; su valor l.oOO pesetas.

I D. Pablo Ferrer, dos acciones; su valor *500 pesetas.
: Totales: 6.400 acciones; su valor 1.700.000 pesetas,
í Quinto. A los efectos de la correspondiente inscripción hi
potecaria se describe la finca mencionada en el pacto primero 
en la forma siguiente:

Toda aquella pieza de tierra arenal con la casa en ella cons
truida, que está señalada d© números.4 y 5, y los demás cuer
pos de edificios en la misma existentes, sito todo en el término 
de San Martin de Provensals, correspondiente al partido judi
cial de esta eiudad y paraje llamado Juncar, que tiene una ex
tensión superficial de 18.842 metros 194 milímetros, y linda por 
priente con D. N. Ramis; por Mediodía con Doña Eulalia Ser- 
ra ó sus sucesores ; por Poniente con la Curtidora catalana, y 
por Cierzo con una calle nueva llamada de los Curtidores, 
i Se>tiene dicha finca, á saber, en cuanto á una extensión de 
18.448 metros 944 milímetros, como formando parte de la 
pieza de cuatro mojadas aproximadamente, que fué Vendida 
por el apoderado de D. Francisco de Asís Oastanys al difunto 
D. Manuel Juan Camps, y el resto de esta misma pieza, como 
parte y de pertenencias de dos piezas de arenal crudo, de cabida 
por junto cinco mojadas, una cuarta y 3o canas, medida cata
lana, por la Sra. Doña María Josefa de Noguerol al censo de 
30 rs., ó sean 7 pesetas 50 céntimos por mojada, en nuda per
cepción (su capital al 3 por 100, 250 pesetas), anualmente pa- 
gaderos en el dia ó.fiesta de Navidad, del que deberá satisfacer 
la Sociedad que acaba de establecerse, como poseedora de la 
finca aportada, la parte alícuota correspondiente al terreno 
que la misma comprende; y dicha señora de Noguerol en parte 
lo tiene bajo dominio y alodio de la Administración del supri- 
hiido Real Patrimonio, sin prestación alguna de censo, al mé
nos que conste de los títulos, y la restante parte de dicha tierra 
se tenia bajo dominio directo del mismo Real Patrimonio, al 
censo anual de 2 pesetas por mojada, cuyo censo fué redimido, 
según se afirma en uno de Tos traspasos anteriores de la pro
pia finca. Y pertenece esta al expresado D. Manuel Camps y 
Puigmartí por título de compra-venta que á favor del mismo 
otorgó D. Francisco. Javier Camps y Puigmartí, su hermano, 
con escritura que autorizó D. Ramón de Miquelerena, mi con- 
Notario, en 16 de Octubre de 1875, y fué inscrita al folio 154! 
del libro 62 del Ayuntamiento dé San Martin de Provensals, 
finca núm. 183 duplicado, inscripción 10, en el Registro de la 
propiedad de esta capita!, con fecha 25 de Noviembre del mis
mo año, /

Los otorgantes aprueban y ratifican la presente escritura, y 
prometen observarla y cumplirla, sin impugnarla en tiempo ni 
por motivo alguno.

Y juran, según la Constitución promulgada en Monzon, que 
la aportación del inmueble designado- no ha sido-hecho en 
fraude de ningún señor alodial; cuyos derechos, y en especial 
el laudemio que acaso pudiera devengarse por la misma, se 
dejan salvos.
•: Declaro yo el suscrito'Notario haber advertido á los mis

mos otorgantes de que de esta escritura deberá tomarse razón 
en el Registro de comercio de esta provincia* á tenor de lo 
prescrito en él Código mercantil, asi como de que deberá pre
sentarse á la oficina de liquidación del impuesto sobre dere
chos reales y trasmisión de bienes dentro, del plazo y á los 
efectos prevenidos por las disposiciones del rámó, y asimismo 
al Registro de la propiedad de esta capital para su inscripción*

sin cuyo requisito no será admitida en log Juzgados y Tribu
n a l^  ordinarios y especiales, ni en los Conejos y oficinas áel 
Gobie/no, cuando se quiera oponer á tercero; no entendiéndose 
este peí púdica do sino desde la fecha de su inscripción en dicho 
Reg istro, a tenor de las vigentes disposiciones hipotecarias; in
siguiendo las cuales se reserva á favor del Estado, de la pro
vincia y deb Municipio la hipoteca; legal que les competa con 
preferencia a cualquier otro acreedor para el cobro de la última 
anualidad del impuesto repartido #obre la finca aportada, si 
no estuviese aun satisfecha.

En.cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos
D. Francisco Illa y Escobety D. Antonio Puig' y Espona, * de 
esta vecindad, á los cuales otorgantes y testigos precitados he

j  leido íntegramenteosta misma escritura,-antes de firmarse, por 
elección délos mismos, á pesar de autorizarles-1» ley para leerla 
por sí, de cuya facultad les he advertido préviam ente.

De todo loreferido doy fé,-—Manuel Camps.—Jav ’ier Camps.=~= 
Bonifacio Séviñé.==Joaquin Viñas.=P. Bassét=^ Yntonio Pe- 
relló.=Antonio Albi.=*José Canudas y Salada;™. Ramón P i-  
ñol.==Julio Toehe.=F. Ferrenas y Espin®.^Mári© Ferand.=
E. Vigo.=Manuel Mellado.=Genaro Corrons.=^PáM< Ferrer y  
Comas.=  Joaqiain Cuxart.=Pedro F a l q u e s . . M a r t í . =  
Francisco Illa y Escobet.=Antooio Puig y Espona.—É ignado.— 
José Falp.=Los- añadidos—queda—10 días— y —fi rmado— 
valen; así como los enmendados—suplentes—seisei&n tas.

Es conforme con su original,, que obra en m!pr©¡k oolo del 
corriente año, y al que me remito.

Y al único objeto de que pueda insertarse en la GAi u:ta dk 
M a d r id , libro la presente que signo y  firmo en dicha eiiu dad de 
Barcelona.el dia mismo de su otorgacion.=rJos¿‘Falp^

Los infrascritos Notarios del. ilustre Colegio territor i&l de 
Barcelona, con residencia en la propia ciudad, legalizan, ios el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de D. José Falp, ma estro 
con-Notario.

Barcelona, fecha ut supra.=Jerónimo Canke.— 3¡©®i \uin 
Odena.

ACTA.
D. José Falp, Notario del ilustre* Colegio territorial de*B¿ 

celona, con residencia en la misma ciudad.
Certifico que ante mí pasó el acta del tenor siguiente:
«Número 161.—En la eiudad de Barcelona, á 17 de Febreri > 

de 1881, reunidos en el despacho, y con intervención de mí e\ 1 
suscrito Notario, los Sres. D. Manuel Camps y Puigmartí, sol- • 
tero, del comercio; D. Francisco Javier Camps y Puigmartí, 
también soltero, ex-militar; D. Bonifacio Seviñé y Migueleiz* 
casado, del comercio; D. Joaquin Viñas y Cuervo, también ca-* 
sado, empleado cesante; D. Pedro Bassó y Estrella, soltero, deÜ 
comercio; . D. Antonio Perelló y Gabande, casado, jornalero;'! 
D. Antonio Albi.y.Gasol, también casado, maquinista;,D. José^* 
Canudas y Salada, viudo, Farmacéutico; D. Ramón- Pmoi y-; 
Mor, casado, albañil; D. Julio Toche y Villasegur, asimismo** 
casado, del comercio; D. Mario Ferand y Toche, viudo, también 
del comercio; D. José Farreras y Espina, casado, del comer
cio; D. Enrique Vigo y Arró, igualmente casado y del co
mercio^ D. Manuel Mellado y Serrano^ también casado, Capi
tán de infantería; D. Pablo Ferrer y Comas, casado, deLcomer— 
ció; p. Genaro Corrons. y Martínez, casado, asimismo del co
mercio; D. Joaquin Cuxart y Salas, soltero, del comercio;: Don 
Pedro Falqués y Urpí, casado, Arquitecto, y  D. Juan MSartin y  
Nadal, también casado, albañil, todos ellos mayores de edad y "  
vecinos de la presente capital, á excepción de los dos ifitám¡osr ... 
que lo son de San Andrés de Palomar, y  de D. Joaquin Viñas,,. 
que lo es de la villa de Gracia; del conocimiento de ios cuales,, 
así como de su profesión y vecindad respective, yo él suscrito 
Notario doy fé, y cuyas circunstancias quedan comprobadas 
con las cédulas personales que han exhibido, libradas bajo* lo» 
números 154, 8.852, 947, 5.457, 6.258, 21.938, 20.560, 402, 3.957^, 
4.237, 834, 6.244, 4.994, 2.455, 3.988, 4.43-, 22.474, 27 y 74, y con 
fechas de 8; 3 y 4 de Octubre último; 9| 40 y 7 del corriente^ 
lúes; 45 de Enero del corriente año, 3 y 27 de Julio del an.te— 
rior, 42 del citado Enero, 49 del referido Julio, 9 deí presenta 
mes, 40 de Agosto, 4 y 3 de Setiembre del añ® próxirdo pasado**. 
49 de Octubre del mismo año, 44 del mes actual, 27 y 22 del 
repetido mes de Julio último respectivamente; y asegurando y  
apareciendo tener todos la aptitud legal necesaria para la otor— 
gacion de la presente escritura, dijeron:

Que por cuanto en escritura que acaban los mismos de f i l 
mar en poder de mí el Notario infrascrito en esta fecha, han.. . 
formado la Sociedad anónima titulada Compañía general anó~ ■ 
nima de aguas de Barcelona, ladera demcha del Besósf con do
micilio en la presente ciudad, bajo los estatutos contenidos en 
la propia escritura y con el capital de 2.500.000 pesetas, del 
cual los otorgantes ^representan más de la mitad enJa forma^ 
en ella expresada: por tanto, de su espontánea voluntad decía-— 
ran constituida desde esta fecha la referida Compañía, nom
bran Presidente del Consejo administrativo de la misma á Don 
José Canudas; Director-gerente á  D. Javier Camps; Director! 
facultativo a D. Pedro Falqués; Vocales de dicho»Consejó. A- 
D. Julio Toche, D. Manuel Mellado, D». Enrique Vigo, D. Josó- 
Farreras, D. Antonio Albi y D. Joaquín Viñas, y  suplentes A- 
D. Ramón Piñol, D. Pedr® Bassó, D. Juan Martin y D. Antonio- 
Perelló.

De todo lo que á instancia de los> señores corueurrentes,,y.o¿ 
D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de Bar ce—̂ 
lona, con residencia en la misma capital, formalizó el presente^ 
auto que firman los propios señores;, habiendo aido presentes^ 
por testigos D. Francisco Illa y Escohet y D. Antonio Puig r̂* 
Espona» de esta vecindad, despuea de haberles.leido íntegra—( 

•mente su contenido» á todos por elecakm suya, á.pesar ele autor-? 
rizarles la ley para leerlo por sí, de,-cuy a facultad les haradves^ 
tido préviamente.

De todo lo que doy fé.=Manuel Cámps.==Javáér Camps»==BiaH 
ñifaci© Seviñé.—Joaquin Viñas.==PlBassó.=Antonio Perelló»= _• 
Antonio Albi.«=José Canudas y Salh(íá.i=Ramí>n Piñohf—Paíip o 
Falqisés.=¡=*Julio Toche.==Mái*io Ferand.^J. Farreras y 
na.=Juan Marti*n.-=EL Vigo.=M5Wiuál Mellado.=Pablo Fenr er 
y Comas.—Genaro Corrons.*= Joaqpih Cuxa3at.=FrajQoiscot T fia 
y Escobet.=Antonio Puig y Espona¿^*=SigñaÍo.==Jo6é>Falip^

Es conforme con su original* que obra ea mi psotocolio del 
corriente aña, y al que me remd&x

Y al único objeto.de que pueda insertarse en la G;A€mT a db 
Madrid, libio la presente que ság-no y firma en dicha ciudr.d de 
Barcelona el dia mismo de su otorgacioiu— José Fhlp.»

Los suscritos Notarios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, cori resideñeia en la misma capital, legaliza.j.nos el 
signo, firma y rúbrica que preceden deD. José Falpv muestro 
Gompafiero.

Barcelona 49 de Febrero de 4881.=Joaquin. Odena.==Luis G« 
Soler. ' * ■ ' X—4228

Crédito Castellano
' ' En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca por segunda vea á junta ge- 
j ¿eral ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domici- 
1 lio social el dia 42 de Marzo próximo, á las siete de la noche*



550 25 Febrero de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 56.

«on objeto de .exefinin.ar y  apreoar las cuentas del ultimo ejer
cicio que finalizó en  31 de Diciembre de 1880, renovar la ter
cera parte de los individuos de la Junta de gobierno y resolver 
s o b r e  cualquier proposición que se formule con los requisitos 
que establece el¡art. 46 de dichos estatutos, siempre que no se 
oponga al convenio celebrado con los acreedores. .

1 P ara  poder asistir á ella es precis’o depositar en la ta ja  de 
la S o c ie d a d ,  antes de la reunión, SO acciones por lo ménosque 
tengan satisfecho el 9.° dividendo pasivo, y se expedirán res
guardos nominativos á favor de cada interesado para, acredi
ta r su derecho.de asistencia y el de los votos que le correspon
dan. El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac-

C1°Valladolid-8á. deFebrero de i8 8 i.= P o r acuerdo de la Junta 
de gobierno* el Secretario do la Sociedad, Julián Majada.

.A. l \ i v ó

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iz a d o * ,  O ficial d e l  d ia % í  d e  F e b r e r o  d e m i ,  c o m p a r a d a  c o n  
l a  d e l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.-----------------— ----- ~  “

Dia 23* Día 24.

B enta perpetua al 8 p o r  4 00 i n t e r i o r , . . . .  21‘40 21

no publicado. » 21‘47 1 ¡2 p .
á  p lazo . » 21*50-62 1(2 fin p .

no pu blicado . » 21*50 fin cor.; 21*55
< fin p róx .

pequeños. 2 í ‘35 »
Idem  id. e x te r io r ...............................no publicado. * a

“ i6 . ' • 2 -P ° r  « '8 5  « ‘90-41 ‘00-41*05
no publicado  » »

pequeños. 40*35 40* 15

»»:*• » « « « •pequeños. 99 3o 9 9o0-iü -60
B anco H ipo tecario , cédulas al 7 p o r 100

a n u a l ........................................................... 4#0 *1° * ..Idem id. al 6 por 1 0 0   . . . . . . . . .  » ■ »
Obligaciones del Baneo y  del T esoro .— . . .

Serio in te rio r....................................... . . . . . . .  101 1
no pubhcado. 1Cm.0(0 »

Idem id.—Serie e x te r io r ............................ .. 1010(0 »

ldeA d n a n a sTeS0' 0 ^  .* ■ « • •  «I* 100 0,0
AQlian .....................  •'* 'pequeños. » 100*10-100 010

Billetes h ipotecarios de la  isla de C uba. 94‘05 94 0(0-94*1 C-25-30
* 94 4 O

Obligaciones generales p o r  ferro -carriles, ■
de 500 p esetas............. .............................   « * «  41 40-55-60-50

no publicado. » W
pequeños. » 41*25-60-45

Idem  de 5.000 pesetas . . . . . .  » „ -4<^ 6
no publicado. 41‘2o »

Acciones del Banco de E sp a ñ a ..
no publicado. o00 0(0 299 75

Idem  de la  Sociedad española de C rédito  1
C o m e r c i a l . . . . . . . . . . .............................. .. 11 J>

Idem  de la  Sociedad T ran v ía  de E stac io 
nes v  M ercados de M a d rid . . . . . .  . . . . .  .»

no publicado .1 94*50 9o 0\0 d.
Obligaciones de la misimc............................. .1 »

no publicado.\  95 0(0 96 a0 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te ,. . .  8,8 » L o g ro ñ o ,... .  » • <1*
A lco y ... . . . .  p a r. » L orca   1(2 »
Alicaiite . . . .  p a r , » L u y o . .   3(8 »
A lm e r ía . . . . .  p a r . » M á la g a    p a r . »
Á vila. 4. . . . .  1(2 » M urcia   4 {4 »
B adajoz  par. » • O rense  5(8 »
B arcelona..,. . pa r. » Oviedo  1(8 » •
B é ja r . . . . . . .  1(4 » F a le n c ia . . . .  p a r . »
B iibaó! ! . . . .  p a r . .  » Palm a Malí.6 1(4 »
B urgos  3|8 » P a m p lo n a ...  1 [8 »
C á c e re s . . . . .  p a r . * P o n te v e d ra . 1(4 ®
C ádiz    p a r . » R e u s . . .   1(4 »
C a rta g e n a ... p a r . » S a la m a a c a .. 1(2 »
Castellón  p ar; » ; S. Sebastian. - par. »
C iudad-R eal. 1(4 » S an tander. .í . p a r .. »
Córdoba. . . .  p a r . » Sta GruzXfe. p a r . *
C o ru ñ a   1(4 » S a n t ia g o . . . .  0 4  »
Cuenca . . . . .  1 0(0 » Segóvia, . . . .  1 (4 »
F e r ro l   R ?  * S e v i l l a . . . . . .  p a r . »
G e r o n a . . . . .  1(2 » S o ria   1(2 »
G i j o n . . . . . . .  3(8 » • T a rra g o n a .. par. >
G ra n a d a .. . .  1(4 » 'I’e r u e í . . . . . .  p a r . »
G uadalajara . 4 4(8 » T o le d o ; . . , . .  1 1(8 »
H a r o . . . . . . .  1[4 » T udela   1(2 »
H uelva . . . .  ,»  3(8 V alen e ia   p a r . »
Huesca . * . . .  1(8 » \  V a llad o lid ..  1(4 »
.iaen. . . . ___ ' p a r . ' Y ig o . . .   1(4 . »
Je rez  Front.* par. * V ito r ia . .  . . .  p a r . J>
León...................  ‘H2 * ’ Z a m o ra . , . . .  1(2 ; _ »
L é r id a . .   * 1(4-: - » ■ .Z aragoza .. . .  p a r . • »•
L ip a re s   4(4 | — l

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS DE FEBRERO.
/ 3 p o r 100 e x te r io r . . . . .  á , 21 1(4. .

.  7o y 3 po r i 00 in te r io r  á » f
Fondos españoles . .  < p>eu¿ a  am0rt. in te r io r . . á ; »• 1 ■

( íd e m id ,  m e te d o r . . . . . .  á . 41 0(0.

O bligaciones sobre p roductos d e  A duanas 
de la isla de C u b a . ......................         • •• á 473*75, .

„  , * ( 3 p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 84‘25.
Fondos franceses . . .  | 5 p 0 r i  oo........... ............ á  119*40.

Consolidados ingleses...  ................. .. ú 99 3(16.

C a m b i o s  o í i e i n l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres Fá 9o d ias fe c h a , dins.. 48*20.
P a r ís , á 8 clias v ista , fr., 5*04' 1(2.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los p a rtes  recibidos, ay er llovió en  Badajoz, B arcelona, Cas-' 

te ilon , G erona, León, L érida, Palencia, Palm a, San Sebastian , Soria , 
T eruel y  Va encía.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd dia £4 de Febrero dé 1881.

—----------------- — "“I-------- 7— 1—  -----------  '
TEMPERATURA 

A TITIRA v humedad del aire.

HORAS. KSTAD°
á 0® y en *y clasé'del vietito. <lel eielo.
milímetros. s ec'0 línmede-

cido. ■_____________________

6 de la  m . 702 87 6l2 5 4 N. E . . . B r isa .. Casi cub.®
9 de la m . 703*62 10*5 8*3 E  Id., «ve. Nuboso. #

12 del d ia .. 7<3‘15 i 13*7 9k8 N . E . . .  B r is a . .  Casi cub.
3 de la t . . . 701‘87 ¡ 11*9 8*8 K..........  B.Mig.* Nuboso.
6 de la t . .  702*- 5 |  8‘4 6*8 ¡ E  Calma . Ais. nubes.
9 de la  n .. 702 7! J 7 4 6*0 ¡ E  . ídem  . .  Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á  la so m b ra .............  13^6
Idem  m ín im a  .................................................... ...............

D iferencia ............................................    7*4
T em peratu ra  m áxim a al Sol. á dos m etros de la  tie r ra . 21 *0
Idem  id. den tro  de uua esfera de c r is ta l...- ...............  43*9

D ife re n c ia ..................................    ^*9
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la  ^

t ie n  a vegetal ó la b o ra b le . ................................   23*9
Idem  m ínim a, id  —   ........................ ....................................

D iferencia ................................................................... 1^*9
V elocidad del v iento , en las últim as 24 horas (kiló

m e tro s ; ...................................     286
Oscilación barom étrica, i d        * 1*7
A ltu ra  id., con .respecto  ¿ la  m edia anual, á jas nueve

de la n o ch e— ........    —  • •
L luvia en  las ú ltim as 24 ho ras (m ilím etro s).. . . . . . . .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
: bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 

puntos de la Península el dia 24 de Febrero de 1881.

ba^omJíri- TEMPE‘ DIREC. FUERZA ESTÁPO
ca ¿í 0o y ratura r ESTABC

• L O C A L ID A D E S . fti7e i 1161 en -̂ ion  d0í <ieímar en mi- cente- de la mai
límenos. simales, viento, viente. cielo,

B. Sebastian . 760-4 40‘6 S . / . . . .  Calm a Cari cu b .0 T ran q .1
B ilb ao . . . . . .  761 *0 13*7 S. K . . .  B risa . .  C?si desp.* Movida
O v ie d o .'I* .. 758*7 9*5 S. O . . .  Calma . Casi cub.0. »
C oruña (S*h3 757 4 9*5 s  ;  I d e m .. N u b o sa .. .  A gitadí
S a n t ia g o .. . . ' 758-7 12*0 N. E . . .  Idem  ... Casi d e sp J  ®
P o n tev ed ra .. 758 8 12*6, O  Idem  . .  D espejado. *

Oporto . . 759*4 12*4 S. E  . V iento) Ais, nu^es. A. ag.*
L isb o a (8 h.). 758*8 9‘5 N. É . . .  I d e m ..  Idem T ra n q .1
C á c e re s ... . .  758*9 9*1 K K . . .  I d e m . .  Despejado. »
B a d a jo z .. . . .  756*0 10*8 N. E . . .  C a lm a . C ubierto , »

S Fern (7-h.i 757*5 8*8 N .E  . B r is a . .  N u b o so .. .  T ran q .5
S e v i l l a . . . . . )  75S*4 13*0 N, E . . V iento . Despejado. »

G ra n a d a .. . .  758*^ 8*7 N. E  . .  Brisa . .  IdenL>.... r- ^

G aria^ en a .. .  7591 12*4 N . . . . .  C a lm a . Casi cub.^ Ü a ñ a .
Á lican te ..: . .  763*9 15 6 N. O Brisa . . Despejado. T ranq .1
M u rc ia ... . . .  76^*2 1 4*9 b. S. E C a l r n a  .- N ábes . . . .  9
V alencia '"* ! 761*7 12*8 N . . . . .  Brisa C u b ie r to .. »
P a l m a . . . . . !  760 0 15*0 N . E .  . I d e m .  Casi c u b . \  »
B arce lo n a .!. 761*4 10*4 E .N . E. Viento C u b ie r to .. G .eleaj

T e r u e l . . . . . .  761 *4 4 6 S. E . .  C a lm a. Id e m . u
Zaragoza . . .  % 11*7 S. E B r is a . . C.®, llu v ia  j#
S o r ia . . .  ! . !  759*0 6*4 N .E . . .  Id e m .. C u b ie r to .. »
B ú rg o s.!! . ! .  762 2 6*2 S. E . . .  Cí»lma Nubes . . . .  »
V alladoiid .. 762 2 - 8*0 S, E . . .  B r is a .. D espejado. »
S a lam an ca .. 757*8 -7*2 S. > . . . .  ídem . Idem  . . e . »

A íadrid . . . . .  760*8 10‘5 E  B .\ sve. Nuboso , . .  »
E sco ria l. . .  763*2 7*3 E  C alm a C u b ie rto .. »
Ciudad-Real. 760*3 9*2 S. E . . .  I d e m ..  D espejado. »
4 lb a c e te . / : .  761*4 10 0 S. E . B r i s a . . N u b e s ... . .  [ »

1 Ayuntamiento constifucional de Madrid.
■ Be. los p a rte s  rem itidos p o r  la  A dm in istración  p rin c ip a l ¿8  M ata

d eros públicos, In tervenc ión  d e l  M ercado de granos y V isita . g en era  1 
de p o lic ía  u r b a n a , re su ltan  se r  los p rec io s d e  ios artíga los de consum o. , 
en el d ia  de a y e r  los siguientes:

C-irne de vaca , de 1 '20 6 1 ‘28 pésa las el kilógram o.
-Idem de carnero , á 1*50 pesetas el k ilógram ó. : í:  - - '

1 D espojos de cerdo , d e  VOS á 1*28 pesetas-el k ilógram o.
1 Tocino añejo, de V82 á V 90 p ese tas el kilógr ana o.
: Idem  fresco, de 1*65 á V78 pesetas el kilogram o,

ídem  eú canal, de V5.2 á 4'456 pesetas el kilogram o.
Lomo, á ci ‘7 i. pesetas el kilógr amó.
Jam ón, d e  3*26 á 4*84 pesetas él kilógramó. !

; Pan, de 0*40 ú  0*47 pesetas el k iló g ram o ..
i G a r b a n zo s , de 0-63 á V54 pesetas el kilógram e.
) Ju d ía s,;d e  0*54 á 0*80 pesetas-el kilógramo*
¡ A rroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógrábao.
i Lentejas, de 0*54 á-0\63 pesetas el kilógram o. . • .... ,
l C arb ón  vegetal, á 0*15 pesetas el k ilo g ra m o .'
* Idem  m inera l,tá 0*11 pesetas el kilógram o. ,
í C ok, á 0*09 pesetas el k ilogram o.

' i Jabón , de 4*08 á 1 ‘33 pesetas el kilógr am o.
Aceite, de 13*10 á 14*30 p esetas el decálitro .

¿ Vino, de 4^55 á 6*93-pesetas el decálitro . 
í: Petróleo, de 7:60 á 8*20 pesetas el decálitro .
I T rigo (precio medio), ó 21*74 pesetas el hectóü tro . ,
') C ebada (idem id.), ó 9*89 pesetas el hectó litro . ^
‘ N o ta . Meses degolladas en el d ia  de ayer.— V acas, 178 .^ -C arñe

ros, ¿33.—T erneras, 65.—Cerdos, 198. -  T o ta l ,  666.

\ Su peso en k ilóg ram os. . . . .  €2.958^250,

j i p a r t e  remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capítol 
l eñ e ld ia d ea yer lo ss ig u ieñ tcé : .

I l'NIóS DE- RECAUDACION. PittS.Cénts. |  PUNTOSM  RECAUDACION, f t t á  Céhts.

T o l e d o . . . . . . . . ........... .. 3.038*52 C iu d a d - R e a l . . . . . . . . .  1.581*44
S e g o v ia . / . . . . .    ___  1.612*2S C orreos , 36*43
N orte  . 7.546*53 ¡ M a t a d e r o s . . .   18.254*68
B ilb a o .. ̂ . . ' . . . . . . . . . .  1 ;040*62 f M ostenses/. . . . . . . . . .  »
A r a g o n v . . .815*71 ( F áb rica  del g a s . . . .  r . »
V a l e n c i a . . , . . . . , . , . . .  4.240*22 v !
M ediod ía .,    19,978*04 , T otal. . . . . .  ^8-144*47

■ ) r

JMadrid 24 de Febrero de 188!.

Forma parte de este nümero el pliego 9.® del tomo 1 délas 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADBID.—Anteanoche se verificó en el teatro Espa
ñ o l el beneficio de D. Antonio Vico, quien habia elegido 
para dicha noche el notable drama del Sr. Gil y Zarate 
Gusmanel Bumo, en el cual se pudo admirar al mencio- 

inado actor, que se excedió á si mismo en la ejecución de la 
obra, y principalmente en los actos tercero y cuarto.

‘ Apostura, gesto, acentos, actitudes, todo fué en el Sr. Vico 
-admirable, y principalmente en la situación capital del 
drama. El público, dominado por la frase y arrebatado por 
la acción del actor, prorumpió al final en vítores y aplau
sos, y le obligó á presentarse en el palco escénico seis ve
ces’, acompañado de los demás actores. '

Las Sras. Marin y Calderón, y  los Sres. Jiménez y Calvo 
(D. Ricardo), contribuyeron al éxito de la representación, 

íaí terminar esta le fueron ofrecidos al Sr. Vico numerosos 
regalos de gusto y valor por sus entusiastas admiradores.

• Esta noche se verificará en el teatro de Apolo el bene- 
Ificid dé la primera característica Doña Concepción Baeza, 
¡poniéndose.. en escena la aplaudida zarzuela de Lecoq 
¡Adriana Angot.

Cada noche se ve más concurrido el teatro de la Zar
zuela por las novedades artísticas, gimnásticas y coreo- 
igráfiéas que ofrece al público su activo empresario. La fu- 
snámbula Mis Zteo, que actualmente trabaja en dicho tea  ̂

¿tro,.es objeto de una ovación en cada uno de sus vistosos 
;y arriesgados ejercicios.

Han empezado en el teatro Real los ensayos de la Fa
vorita, que se pondrá en escena en la semana próxima para 
|¡1 beúéfició de la Sra; Pasqua. También continúan los en- 
^ayos de las.óperas Lohengrin y Mitrídates.

I \ A n u n c io s .

ÁüIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  4 g84 ,- -̂Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calie del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientesi

PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Segunda id.  ......... .. 45
Tercera id ............... ............. 12‘50

f  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Efército.--Edición oficial. — Se halla de venta 

en el Despacho de libros deMa Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta  cada 
hjém plár.

 SANTOS DEL DIA.

; San Cesáreo, confesorr y S zn  Félix, Papa.

' C uaren ta  Horas en la-C apilla  d ri Santísim o Cristo , en  San Ginés.

  E S P E C T A C U L O S . -

i TEATRO REAL.—A las; ocho y ;meclia.-r-FuBeiQn 99 de 
áhono.--Turno £.f impar.—Aída.

| TEATRO ESPAÑOL, A las ocb© y media. — Tuteo l .# 
pdXi^G m m an 41. Bueno.-^-El amante espíritu.

\ , M (drfoñm )~k
ías oclio y -riiedia.—Turno impar.—Dos reales de judías- 
Bailé.—Se desea un señor so lq^É dilo^A rtísto^  . .ca la^  Ext? • 
traordinarios trabajos por Miss Zaep.
í . . .  .

1 TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 3. -r- 
(tBeneficío de Doña Cóncepcioh Baeza.)—Adriana Angot. 
¡ TEATRO DE LA COMEDIA.—A Jas ocho y media.—Tur- 

ÁQ SA—M guardián de la casa,.—El lucero del alba. 
1 TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia.-^Ü w  

boda improvisada.—Escenas m atritenses— Ya pareció aquello,

¡ .TEATRO DE LARA.-ri-A las ocho y media.—Tum o 13.°-^ 
De Cádiz al Puerto—Levantar muertos.. :v

CIRCO pS  PRIOE.—A las o c h o  y m edía—Variada funciou 
de ejerciúips ecuestres y gimnástico^, en ,1a Jiue .toináTá parte 
la familia Antonio.


